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Proposta de resolució sobre la redacció d’un pla marc d’actuacions a les badies 
del delta de l’Ebre
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Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 13
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Proposta de resolució sobre l’establiment de mesures fiscals per a combatre el des-
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Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 14

Proposta de resolució sobre l’objecció de consciència dels professionals sanitaris
250-00647/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 14

Proposta de resolució sobre els trastorns de l’aprenentatge
250-00648/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 15

Proposta de resolució sobre l’eliminació dels barracons de l’Institut Jaume Salvador 
i Pedrol, de Sant Joan Despí
250-00649/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 15

Proposta de resolució sobre l’elaboració d’un informe tècnic relatiu al projecte de 
construcció del nou Hospital Doctor Josep Trueta, de Girona
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Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 15

Proposta de resolució sobre l’atenció ginecològica als centres de  salut de Sant 
Joan Despí
250-00651/13
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Proposta de resolució sobre el servei d’urgències pediàtriques al Prat de Llobregat
250-00652/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 15

Proposta de resolució sobre l’Institut de Vilafant
250-00653/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 16

Proposta de resolució sobre la construcció de l’Escola Mar Nova, de Premià de Mar
250-00654/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 16

Proposta de resolució sobre la reconstrucció mamària posterior a un càncer de mama
250-00655/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 16

Proposta de resolució sobre l’actualització del document «Energia eòlica i paisatge. 
Orientacions per a una adequada implantació a Catalunya»
250-00656/13
Pròrroga del termini de presentació d’esmenes	 16
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3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de directiva del Par-
lament Europeu i del Consell per la qual es modifiquen la Directiva (UE) 2018/2001, 
relativa al foment de l’ús d’energia procedent de fonts renovables, la Directiva 
2010/31/UE, relativa a l’eficiència energètica dels edificis, i la Directiva 2012/27/UE, 
relativa a l’eficiència energètica
295-00129/13
Text presentat	 17

4. Informació

4.53. Sessions informatives, compareixences, audiències i debats

4.53.05. Sol·licituds de compareixença i propostes d’audiència

Sol·licitud de compareixença d’una representació de la plataforma Salvem les Valls 
davant la Comissió de Polítiques Digitals i Territori perquè informi sobre la seva po-
sició amb relació a la variant de les Preses i Olot
356-00718/13
Sol·licitud	 42

Sol·licitud de compareixença del director general de Ferrocarrils de la Generalitat de 
Catalunya davant la Comissió de Polítiques Digitals i Territori perquè informi sobre 
l’accident ferroviari de la línia Llobregat-Anoia del 16 de maig de 2022
356-00734/13
Sol·licitud	 42

Sol·licitud de compareixença de la presidenta de Ferrocarrils de la Generalitat de 
Catalunya davant la Comissió de Polítiques Digitals i Territori perquè informi sobre 
l’accident ferroviari de la línia Llobregat-Anoia del 16 de maig de 2022
356-00735/13
Sol·licitud	 42

4.53.15. Sessions informatives, compareixences i audiències d’autoritats, de 
funcionaris i d’altres persones

Compareixença d’una representació del Col·legi Oficial de Metges de Barcelona da-
vant la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i les Addiccions
357-00569/13
Substanciació	 43

Compareixença d’una representació del Consell de Col·legis d’Infermeres i Infermers 
de Catalunya davant la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i les Addiccions
357-00570/13
Substanciació	 43

Compareixença d’una representació del Col·legi Oficial de Psicologia de Catalunya 
davant la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i les Addiccions
357-00571/13
Substanciació	 43

Compareixença d’una representació del Col·legi Oficial de Treball Social de Catalu-
nya davant la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i les Addiccions
357-00572/13
Substanciació	 43

Compareixença d’una representació del Col·legi d’Educadores i Educadors Socials 
de Catalunya davant la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i les Addiccions
357-00573/13
Substanciació	 44

Compareixença d’una representació del Consell Nacional de la Joventut de Catalu-
nya davant la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i les Addiccions
357-00574/13
Substanciació	 44

Compareixença de Kaire Ba Dejuan, coordinadora del projecte «Pareu de Parar-me» 
i responsable de formació de SOS Racisme, davant la Comissió d’Estudi sobre el 
Model Policial per a informar sobre l’avaluació de les tasques de proximitat, preven-
ció i mediació de la Policia de la Generalitat - Mossos d’Esquadra
357-00603/13
Acord de tenir la sessió de compareixença	 44



BOPC 335
15 de juny de 2022

Taula de contingut 5

Compareixença de Jordi Salvanyà, representant de col·lectius afectats per la repres-
sió política i llurs famílies, davant la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial per a 
informar sobre l’avaluació de les tasques de proximitat, prevenció i mediació de la 
Policia de la Generalitat - Mossos d’Esquadra
357-00604/13
Acord de tenir la sessió de compareixença	 44

Compareixença d’Elisabeth Johnston, directora executiva del Fòrum Europeu per 
a la Seguretat Urbana, davant la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial per a 
informar sobre l’avaluació de les tasques de proximitat, prevenció i mediació de la 
Policia de la Generalitat - Mossos d’Esquadra
357-00605/13
Acord de tenir la sessió de compareixença	 45

Compareixença de Thomas Probert, professor de la Universitat de Pretòria, davant 
la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial per a exposar els models d’ordre pú-
blic internacionals
357-00606/13
Acord de tenir la sessió de compareixença	 45

Compareixença d’Otto Adang, professor de l’Acadèmia de Policia dels Països Bai-
xos, davant la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial per a exposar els models 
d’ordre públic internacionals
357-00607/13
Acord de tenir la sessió de compareixença	 45

4.70. Comunicacions del president de la Generalitat i comunicacions del Govern 
i d’altres òrgans

4.70.01. Composició del Govern, delegacions de funcions i encàrrecs de 
despatx

Encàrrec del despatx del conseller d’Empresa i Treball a la consellera de la Presi-
dència
330-00105/13
Presentació: president de la Generalitat	 45
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1. Tramitacions closes amb text aprovat o closes en la formulació

1.10. Acords i resolucions

Resolució 387/XIV del Parlament de Catalunya, sobre la creació 
d’una comissaria dels Mossos d’Esquadra a l’Anoia Sud
250-00533/13

ADOPCIÓ

Comissió d’Interior, sessió 17, 01.06.2022, DSPC-C 323

La Comissió d’Interior, en la sessió tinguda el dia 1 de juny de 2022, ha debatut 
el text de la Proposta de resolució sobre la creació d’una comissaria dels Mossos 
d’Esquadra a l’Anoia Sud (tram. 250-00533/13), presentada pel Grup Parlamentari 
Socialistes i Units per Avançar, i les esmenes presentades pel Grup Parlamentari 
d’Esquerra Republicana i el Grup Parlamentari de Junts per Catalunya (reg. 52479).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a: 
a) Avaluar tècnicament la necessitat de dotar l’Àrea Bàsica Policial Anoia d’un 

nou edifici policial a l’Anoia Sud que presti els serveis policials als municipis 
d’aquesta zona.

b) Portar a terme les actuacions necessàries, tant des d’un punt de vista funcional 
com pel que fa a la dotació d’efectius policials, d’acord amb l’estudi tècnic sobre la 
necessitat de reorganitzar el servei de l’Àrea Bàsica Policial Anoia.

Palau del Parlament, 1 de juny de 2022
La secretària en funcions de la Comissió, Maite Selva i Huertas; el president de 

la Comissió, Chakir el Homrani Lesfar

Resolució 388/XIV del Parlament de Catalunya, sobre la taula 
de treball sobre les persones desaparegudes sense causa aparent
250-00575/13

ADOPCIÓ

Comissió d’Interior, sessió 17, 01.06.2022, DSPC-C 323

La Comissió d’Interior, en la sessió tinguda el dia 1 de juny de 2022, ha debatut 
el text de la Proposta de resolució sobre la taula de treball sobre les persones desapa-
regudes sense causa aparent (tram. 250-00575/13), presentada pel Grup Parlamenta-
ri Socialistes i Units per Avançar, i les esmenes presentades pel Grup Parlamentari 
d’Esquerra Republicana i el Grup Parlamentari de Junts per Catalunya (reg. 56771).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a: 
a) Aprovar, en el termini de tres mesos, la creació de la taula de treball sobre les 

persones desaparegudes sense causa aparent.
b) Convocar, en el termini de cinc mesos, la sessió constitutiva de la taula de 

treball sobre les persones desaparegudes sense causa aparent, i aportar a la primera 
sessió un esborrany del reglament de funcionament de la taula i les actes de les reu-
nions que s’hagin fet de la comissió interdepartamental.

c) Convocar a la primera reunió de la taula de treball sobre les persones desapa-
regudes sense causa aparent, com a deferència cap a les entitats i el treball que duen 
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a terme, els consellers d’Interior, de Justícia, de Salut, de Drets Socials i d’Educació, 
el cap de l’àrea d’investigació de la Unitat Central de Persones Desaparegudes dels 
Mossos d’Esquadra, representants de les associacions de familiars de persones des-
aparegudes i un representant de cada grup parlamentari.

Palau del Parlament, 1 de juny de 2022
La secretària en funcions de la Comissió, Maite Selva i Huertas; el president de 

la Comissió, Chakir el Homrani Lesfar

1.40. Acords amb relació a les institucions de la Unió Europea

1.40.03. Coneixements de les propostes

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de directiva del Parlament Europeu i del Consell relativa 
a la protecció de les persones que fan actes de participació pública 
davant les demandes judicials manifestament infundades o abusives
295-00120/13

CONEIXEMENT DE LA PROPOSTA

La Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència i Cooperació, d’acord amb 
l’article 204 del Reglament, ha conegut la proposta.

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de reglament del Parlament Europeu i del Consell sobre els gasos 
fluorats amb efecte d’hivernacle pel qual es modifica la Directiva (UE) 
2019/1937 i es deroga el Reglament (UE) 517/2014
295-00121/13

CONEIXEMENT DE LA PROPOSTA

La Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència i Cooperació, d’acord amb 
l’article 204 del Reglament, ha conegut la proposta.

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de reglament del Parlament Europeu i del Consell que modifica 
el Reglament (UE) 2018/1806 pel qual s’estableixen la llista de 
països tercers els nacionals dels quals estan sotmesos a l’obligació 
de visat per a creuar les fronteres exteriors i la llista de països 
tercers els nacionals dels quals estan exempts d’aquesta obligació 
(Kuwait, Qatar)
295-00122/13

CONEIXEMENT DE LA PROPOSTA

La Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència i Cooperació, d’acord amb 
l’article 204 del Reglament, ha conegut la proposta.
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Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de reglament del Parlament Europeu i del Consell pel qual 
es modifica el Reglament (UE) 2018/1727 del Parlament Europeu 
i del Consell pel que fa a la recollida, la conservació i l’anàlisi 
a Eurojust de proves relatives al genocidi, els crims contra 
la humanitat i els crims de guerra
295-00123/13

CONEIXEMENT DE LA PROPOSTA

La Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència i Cooperació, d’acord amb 
l’article 204 del Reglament, ha conegut la proposta.
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3. Tramitacions en curs

3.01. Projectes i proposicions de llei i altres propostes de norma

3.01.01. Projectes de llei

Projecte de llei de foment de l’associacionisme
200-00006/13

PRÒRROGA DEL TERMINI PER A PROPOSAR COMPAREIXENCES

Sol·licitud: GP CUP-NCG; GP JxCat; GP ERC; GP ECP (reg. 63360; 63473; 63534; 
63588).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 15.06.2022; 10:30 h.

3.01.02. Proposicions de llei

Proposició de llei de modificació de la Llei 34/2020, de l’1 d’octubre, 
de regulació de les festes tradicionals amb bous
202-00041/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP PSC-Units; GP JxCat; GP ERC (reg. 63047; 63048; 63472).
Pròrroga: 3 dies hàbils (del 15.06.2022 al 17.06.2022).
Finiment del termini: 20.06.2022; 10:30 h.

3.10. Procediments que es clouen amb l’adopció de resolucions

3.10.25. Propostes de resolució

Proposta de resolució sobre la situació de sequera
250-00619/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 64086; 64134).
Pròrroga: 1 dia hàbil; última.
Finiment del termini: 15.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre les zones de baixes emissions
250-00620/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 64087; 64135).
Pròrroga: 1 dia hàbil; última.
Finiment del termini: 15.06.2022; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre l’escolarització de menors refugiats 
ucraïnesos
250-00621/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 64088; 64136).
Pròrroga: 1 dia hàbil; última.
Finiment del termini: 15.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el desarmament nuclear i el Tractat 
sobre la prohibició de les armes nuclears
250-00629/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP PSC-Units (reg. 64171).
Pròrroga: 1 dia hàbil; última.
Finiment del termini: 15.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre les mesures previstes 
per a la modernització de les assegurances agràries
250-00631/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat; GP ERC (reg. 64089; 64137).
Pròrroga: 1 dia hàbil; última.
Finiment del termini: 15.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la gratuïtat de les beques de menjador 
per a menors amb discapacitat
250-00632/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat (reg. 63015; 63066).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la manca de cobertura sanitària al Vallès 
Occidental
250-00633/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63016; 63067; 63615).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la modificació del conveni entre 
el Departament de Justícia i el Consell de l’Advocacia Catalana 
sobre la retribució dels escrits del torn d’ofici i de justícia gratuïta 
presentats en català
250-00634/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat (reg. 63017; 63068).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la sobremedicació de les persones 
amb discapacitat intel·lectual i del desenvolupament
250-00635/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63018; 63069; 63617).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el dèficit de llevadores
250-00636/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63019; 63070; 63618).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’arranjament de les deficiències 
estructurals de les instal·lacions esportives de l’Institut de Seguretat 
Pública de Catalunya
250-00637/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63020; 63071; 63619).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre l’inici de les obres del nou Hospital 
Doctor Josep Trueta, de Girona
250-00638/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat (reg. 63021; 63072).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la supressió del Departament d’Acció 
Exterior i Govern Obert i de les delegacions del Govern a l’exterior
250-00639/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat (reg. 63022; 63073).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la redacció d’un pla marc d’actuacions 
a les badies del delta de l’Ebre
250-00640/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63023; 63074; 63620).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’establiment de mesures fiscals 
per a combatre el despoblament al món rural
250-00641/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63024; 63075; 63621).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el parc de bombers de Seròs
250-00642/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63025; 63076; 63622).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la difusió en programes de ràdio 
i televisió de campanyes sobre persones desaparegudes
250-00643/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63026; 63077; 63623).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’accés universal a l’avortament 
i el respecte del dret a la llibertat i a la intimitat en la seva pràctica
250-00644/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63027; 63078; 63624).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el garantiment de l’atenció pediàtrica 
als centres d’atenció primària de Sabadell
250-00645/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63028; 63079; 63625).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la diabetis «mellitus» de tipus 2
250-00646/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63029; 63080; 63626).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’objecció de consciència 
dels professionals sanitaris
250-00647/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat (reg. 63030; 63081).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre els trastorns de l’aprenentatge
250-00648/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63031; 63082; 63627).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’eliminació dels barracons de l’Institut 
Jaume Salvador i Pedrol, de Sant Joan Despí
250-00649/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63032; 63083; 63628).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’elaboració d’un informe tècnic relatiu 
al projecte de construcció del nou Hospital Doctor Josep Trueta, 
de Girona
250-00650/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63033; 63084; 63629).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’atenció ginecològica als centres 
de salut de Sant Joan Despí
250-00651/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63034; 63085; 63630).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el servei d’urgències pediàtriques 
al Prat de Llobregat
250-00652/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63035; 63086; 63631).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre l’Institut de Vilafant
250-00653/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63036; 63087; 63632).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la construcció de l’Escola Mar Nova, 
de Premià de Mar
250-00654/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63037; 63088; 63633).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la reconstrucció mamària posterior 
a un càncer de mama
250-00655/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63038; 63089; 63634).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’actualització del document «Energia 
eòlica i paisatge. Orientacions per a una adequada implantació 
a Catalunya»
250-00656/13

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP ERC; GP JxCat; GP VOX (reg. 63039; 63090; 63635).
Pròrroga: 4 dies hàbils (del 17.06.2022 al 22.06.2022).
Finiment del termini: 23.06.2022; 10:30 h.
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3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de directiva del Parlament Europeu i del Consell per la qual es 
modifiquen la Directiva (UE) 2018/2001, relativa al foment de l’ús 
d’energia procedent de fonts renovables, la Directiva 2010/31/UE, 
relativa a l’eficiència energètica dels edificis, i la Directiva 2012/27/UE, 
relativa a l’eficiència energètica
295-00129/13

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 02.06.2022

Reg. 62818 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior, Transparència 

i Cooperació, 07.06.2022

Asunto: Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
por la que se modifican la Directiva (UE) 2018/2001, relativa al fomento 
del uso de energía procedente de fuentes renovables, la Directiva 
2010/31/UE, relativa a la eficiencia energética de los edificios, y la 
Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética (texto pertinente 
a efectos del EEE) [COM(2022) 222 final] [2022/0160 (COD)]

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 
Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 18.5.2022 COM(2022) 222 final 2022/0160 (COD)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que 
se modifican la Directiva (UE) 2018/2001, relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables, la Directiva 2010/31/UE, relativa 
a la eficiencia energética de los edificios, y la Directiva 2012/27/UE, 
relativa a la eficiencia energética (texto pertinente a efectos del EEE)

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
El Pacto Verde Europeo sitúa la eficiencia energética y la energía renovable en 

el centro de la transición hacia una energía limpia. Las tensiones internacionales 
actuales a raíz de la invasión de Ucrania por Rusia, el contexto geopolítico gene-
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ral y los altísimos precios de la energía han exacerbado la necesidad de acelerar la 
eficiencia energética y el despliegue de energía renovable en la Unión con el obje-
tivo de disponer de un sistema energético más independiente de terceros países. La 
aceleración de la transición ecológica hacia la energía renovable y el aumento de la 
eficiencia energética reducirán las emisiones y la dependencia de los combustibles 
fósiles importados y darán lugar a precios de la energía asequibles para los ciudada-
nos y las empresas europeos en todos los sectores de la economía.

Los objetivos de la Unión en materia de eficiencia energética y energía renovable 
deben reflejar la necesidad urgente de acelerar la eficiencia energética y el desplie-
gue de energía renovable y, por tanto, deben incrementarse. Estos objetivos revisa-
dos sustituyen a la modificación de los objetivos que se propuso en la propuesta de 
refundición de la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética1, y en la 
propuesta de modificación de la Directiva (UE) 2018/2011, relativa al fomento del 
uso de energía procedente de fuentes renovables2, adoptadas el 14 de julio de 2021.

Además, teniendo en cuenta que los edificios representan el 40 % de la energía 
consumida y el 36 % de las emisiones directas e indirectas de gases de efecto inver-
nadero relacionadas con la energía, es necesario aumentar el despliegue de instala-
ciones solares en los edificios. Esta es una de las formas más rápidas de desplegar 
energía renovable a gran escala, reducir el uso de combustibles fósiles en los edifi-
cios y acelerar la descarbonización y la electrificación de su consumo de energía.

Además, los procedimientos administrativos largos y complejos se han señalado 
como uno de los principales obstáculos para las inversiones en energías renovables 
e infraestructuras conexas. El informe provisional del estudio «RES Simplify», ela-
borado para la Comisión3 y publicado junto con la presente propuesta, ha puesto de 
manifiesto que los problemas administrativos y de red representan alrededor del 
46 % de todos los obstáculos detectados, y se espera que esta cifra aumente en el 
futuro. En el caso de algunas tecnologías renovables muy extendidas, como la ener-
gía eólica y la fotovoltaica, los obstáculos administrativos revisten cada vez mayor 
importancia en comparación a otros tipos de obstáculos. Con el avance de la tran-
sición energética, a medida que maduran las tecnologías renovables y los proyectos 
dependen menos de los sistemas de apoyo, los obstáculos administrativos cobran 
mayor importancia.

Los obstáculos más comunes relacionados con el proceso administrativo de los 
proyectos de energías renovables detectados en el estudio «RES Simplify»4 son la 
carga burocrática, la falta de transparencia en los procesos, la falta de coherencia 
jurídica, así como un marco y unas directrices incompletos y vagos que conducen 
a diferentes interpretaciones de la legislación vigente por parte de las autoridades 
competentes.

Los conflictos entre bienes públicos son la segunda fuente principal de obstácu-
los para el despliegue de instalaciones renovables. Este es el caso, en particular, de 
la energía eólica, geotérmica e hidroeléctrica, así como de la energía solar fotovol-
taica. Entre ellos, los más destacados se refieren a la protección del medio ambiente 
(biodiversidad y protección de especies amenazadas, y protección de las masas de 
agua), otros usos del suelo y cuestiones de defensa militar y aérea.

Otros obstáculos detectados en el estudio están relacionados con la falta de apo-
yo de los responsables políticos o la oposición prolongada de instituciones públicas 
o privadas o del propio público.

1. COM(2021) 558.
2. COM(2021) 557.
3. Technical support for RES policy development and implementation – Simplification of permission and ad-
ministrative procedures for RES installations [Apoyo técnico para el desarrollo y la ejecución de políticas 
en materia de fuentes de energía renovables. Simplificación de los procedimientos administrativos y de au-
torización para las instalaciones de fuentes de energía renovables] («RES Simplify»). https://data.europa.eu/
doi/10.2833/239077
4. El estudio «RES Simplify» señala y clasifica los diferentes tipos de obstáculos administrativos a los que se 
enfrentan los proyectos de energías renovables. Informe provisional del estudio «RES Simplify», p. 14. 
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Por último, también se ha señalado que el despliegue de energía renovable en va-
rios Estados miembros se ve gravemente afectado por problemas relacionados con 
las conexiones a la red y los procedimientos de explotación.

El 18 de enero de 2022, la Comisión publicó una convocatoria de datos y una 
consulta pública abierta para recabar las opiniones de las partes interesadas sobre 
los procedimientos y los procesos de concesión de autorizaciones para proyectos 
de energías renovables5. Esta consulta pública se llevó a cabo en el contexto de la 
preparación de la Recomendación de la Comisión sobre los procedimientos de con-
cesión de autorizaciones y los contratos de compra de electricidad, adoptada el 18 
de mayo, en paralelo a la presente propuesta. Los resultados de esta consulta públi-
ca confirman que los obstáculos administrativos constituyen uno de los principales 
cuellos de botella para la aceleración del despliegue de energía procedente de fuen-
tes renovables (para más detalles, véase la sección 3).

Como consecuencia de estos obstáculos, el plazo de ejecución de los proyec-
tos de energía renovable puede ser de hasta diez años. Por lo tanto, una condición 
previa para que se materialice la aceleración de los proyectos de energía renovable 
es simplificar y acortar la concesión de autorizaciones, tal como se establece en la 
Comunicación REPowerEU6. La propuesta tiene por objeto simplificar y acortar en 
mayor medida los procesos administrativos de concesión de autorizaciones aplica-
bles a los proyectos de energías renovables de manera coordinada y armonizada en 
toda la UE, lo cual es necesario para acelerar el despliegue de energía renovable en 
toda la UE a fin de garantizar la consecución de sus ambiciosos objetivos en materia 
de clima y energía para 2030 y el objetivo de neutralidad climática de aquí a 2050.

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
La presente propuesta modifica la actual Directiva (UE) 2018/2001, relativa al 

fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables. Se basa en el marco 
existente para racionalizar los procedimientos administrativos de los proyectos de 
energías renovables, que introduce, entre otros elementos, una duración máxima 
del proceso de concesión de autorizaciones aplicable a las centrales de energía re-
novable. Sin embargo, en el contexto de la actual situación geopolítica, se necesitan 
medidas adicionales para aumentar en mayor medida el suministro de energía reno-
vable en la Unión. En particular, se requieren medidas reforzadas para acelerar los 
procedimientos de autorización de nuevas centrales de energía renovable, o para la 
adaptación de las instalaciones existentes.

Además, el objetivo de la Unión en materia de energía renovable debe ser más 
ambicioso. En el artículo 1, apartado 2, letra a), de la propuesta de modificación de 
la Directiva (UE) 2018/2001, adoptada el 14 de julio de 20217, este objetivo ya se 
había elevado del 32 al 40 %. Sin embargo, dado que desde entonces se ha producido 
un cambio radical en las condiciones de mercado de los combustibles fósiles utili-
zados en la energía, la calefacción y el transporte, en particular en lo que se refiere 
al aumento de los precios y a la necesidad de la UE de eliminar progresivamente 
su dependencia de las importaciones de energía procedente de Rusia, es necesario 
elevar el objetivo para 2030 en materia de energías renovables al 45 %, de modo 
que contribuyan mejor a este propósito y a que los precios de la energía sean com-
petitivos.

La presente propuesta también modifica la Directiva 2010/31/UE, relativa a la 
eficiencia energética de los edificios. Se basa en el marco existente sobre la eficien-
cia energética de los edificios y la energía renovable. Introduce la obligación de que 

5. https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/13334-Renewable-energy-pro-
jects-permit-granting-processes-&-power-purchase-agreements_en. 
6. REPowerEU: Acción conjunta para una energía más asequible, segura y sostenible, COM(2022) 108 final 
(«Comunicación REPowerEU»). 
7. COM(2021) 557.

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/13334-Proyectos-de-energias-renovables-procedimientos-de-concesion-de-permisos-y-contratos-de-compra-de-electricidad_es
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/13334-Proyectos-de-energias-renovables-procedimientos-de-concesion-de-permisos-y-contratos-de-compra-de-electricidad_es
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los Estados miembros promuevan el despliegue de instalaciones solares en los edi-
ficios.

El artículo 4, apartado 1, de la propuesta de refundición de la Directiva relativa 
a la eficiencia energética, adoptada el 14 de julio de 2021, ya elevó el objetivo de efi-
ciencia energética de la Unión para 2030 al 9 % en comparación con las previsiones 
de la hipótesis de referencia de 2020. Sin embargo, habida cuenta de los elevados 
precios de la energía y del cambio radical en las condiciones de mercado, que dan 
lugar a una mayor rentabilidad de las medidas de eficiencia energética, y de la ne-
cesidad de la Unión de superar su dependencia de los combustibles fósiles y de las 
importaciones de energía procedentes de Rusia, es necesario elevar aún más, hasta 
el 13 %, el objetivo de eficiencia energética para 2030, con el fin de garantizar que 
se logran de manera rápida y rentable este propósito y los objetivos de descarboniza-
ción. Por consiguiente, con el fin de reforzar la eficiencia energética y de incremen-
tar el objetivo de eficiencia energética de la Unión para 2030, la propuesta también 
modifica la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética.

La Comisión informará a los colegisladores de que: 
– Debe considerarse que el artículo 1, apartado 2, letra a), de la propuesta de 

modificación de la Directiva (UE) 2018/2001 adoptada en julio se sustituye por el 
artículo 1, apartado 2, de la presente propuesta.

– Debe considerarse que el artículo 2 de la presente propuesta se añade a la pro-
puesta de refundición de la Directiva 2010/31/UE, presentada el 15 de diciembre de 
20218. Por consiguiente, si se adopta, ello debe reflejarse en la refundición de dicha 
Directiva.

– Debe considerarse que el artículo 3 de la presente propuesta sustituye al artí-
culo 4, apartado 1, de la propuesta de refundición de la Directiva 2012/27/UE, pre-
sentada el 14 de julio de 2021. Por consiguiente, si se adopta, ello debe reflejarse en 
la refundición de dicha Directiva.

Coherencia con otras políticas de la Unión
La propuesta es coherente con un conjunto más amplio de iniciativas que tienen 

por objeto mejorar la resiliencia energética de la Unión y su preparación frente a po-
sibles situaciones de emergencia, concretamente las propuestas de la Comisión del 
paquete «Objetivo 55», en particular la revisión de la Directiva (UE) 2018/2001 y la 
refundición de la Directiva 2010/31/UE y de la Directiva 2012/27/UE.

A raíz de los recientes acontecimientos geopolíticos, en marzo de 2022 la Co-
misión publicó la Comunicación REPowerEU. De conformidad con esa Comuni-
cación, la Comisión ha publicado una Recomendación sobre la aceleración de los 
procedimientos de concesión de autorizaciones para proyectos de energía renova-
ble, acompañada de orientaciones para ayudar a los Estados miembros a acelerar la 
concesión de autorizaciones para centrales de energía renovable. Ello dotará a los 
Estados miembros de las herramientas con las que empezar a reducir ya mismo el 
tiempo necesario para aprobar las solicitudes de centrales de energía renovable y así 
responder rápidamente a la crisis energética sin precedentes provocada por la actual 
situación geopolítica. Asimismo, la Comisión presenta esta propuesta con el fin de 
garantizar que los proyectos se aprueben de una manera más sencilla y más rápida 
en toda la Unión. Si a la Recomendación le sigue una propuesta jurídica, ello dará 
mayor seguridad a los promotores de proyectos y a los inversores, y paralelamente 
los Estados miembros ya deberían estar avanzando hacia la aceleración de los pro-
cedimientos de concesión de autorizaciones de conformidad con la Recomendación. 
Además, una ejecución rápida y eficaz de la Recomendación puede desempeñar un 
papel clave para garantizar que los Estados miembros cumplan sus nuevas obliga-
ciones en virtud de la presente propuesta.

8. COM(2021) 802.



BOPC 335
15 de juny de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 21 

La propuesta tiene por objeto una mayor racionalización de las diferentes etapas 
de los procesos de concesión de autorizaciones aplicables a la energía renovable, 
incluida la evaluación de los posibles impactos medioambientales. Las políticas en 
materia de energía renovable y medio ambiente persiguen objetivos estrechamente 
interrelacionados, ya que ambas tienen el mismo objetivo global de lograr la miti-
gación del cambio climático. La propuesta refuerza el papel que pueden tener las 
evaluaciones medioambientales de los planes o los programas, llevadas a cabo por 
los Estados miembros de conformidad con la Directiva 2001/42/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo9, a la hora de desplegar más rápidamente las energías reno-
vables, en particular a la hora de designar zonas propicias para las renovables. La 
propuesta también establece un marco específico para los procedimientos de con-
cesión de autorizaciones de proyectos individuales de energía renovable situados en 
zonas propicias para las renovables y fuera de ellas. Este marco combina de manera 
eficiente la necesidad de autorizar de forma rápida y sencilla la mayoría de los pro-
yectos que tienen poca probabilidad de generar riesgos medioambientales, con un 
alto nivel de protección al garantizar un examen más minucioso de los proyectos 
más problemáticos.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
La propuesta se basa en dos fundamentos jurídicos: 
– El artículo 194, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-

pea10 (TFUE), que establece la base jurídica para proponer medidas para el desa-
rrollo de energías nuevas y renovables y fomentar la eficiencia energética, que son 
objetivos de la política energética de la Unión establecidos en el artículo 194, apar-
tado 1, letra c), del TFUE.

– El artículo 192, apartado 1, del TFUE, que establece la base jurídica para mo-
dificar la aplicación del acervo de la Unión en materia de medio ambiente.

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
Necesidad de actuar a escala de la UE
Los Estados miembros no pueden lograr por sí solos un despliegue rentable, rá-

pido y a gran escala de energía renovable sostenible en consonancia con la ambición 
del Pacto Verde Europeo y la Comunicación REPowerEU. Se necesita un plantea-
miento a escala de la Unión que permita dar los incentivos adecuados a Estados 
miembros que tienen distintos niveles de ambición, a fin de acelerar la transición 
energética de forma coordinada, desde el sistema energético tradicional basado en 
los combustibles fósiles hacia un sistema energético más integrado y eficiente basa-
do en las energías renovables.

Teniendo en cuenta las diferentes políticas en materia de energía de los Estados 
miembros, una actuación a nivel de la UE, con el apoyo de un marco de gobernanza 
sólido, tiene más probabilidades de lograr el objetivo climático de la UE y el aumen-
to necesario del despliegue de las energías renovables que una actuación a escala 
nacional o local por sí sola.

La excesiva duración y complejidad de los procedimientos administrativos es 
uno de los principales obstáculos para las inversiones en renovables y sus infraes-
tructuras conexas. La duración y complejidad de los procedimientos de concesión 
de autorizaciones varía considerablemente entre las diferentes tecnologías de ener-
gías renovables y entre Estados miembros. Si bien los Estados miembros pueden ac-
tuar para abordar los obstáculos que existen a nivel nacional, es necesario un enfo-
que europeo coordinado para acortar y simplificar los procedimientos de concesión 

9. Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación 
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 
10. DO C 326 de 26.10.2012, p. 1.
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de autorizaciones y los procesos administrativos con el fin de acelerar el necesario 
despliegue de las energías renovables. Esto a su vez es necesario para que la UE al-
cance sus objetivos en materia de clima y energía para 2030 y su objetivo a largo 
plazo de neutralidad climática, así como para eliminar gradualmente su dependen-
cia de los combustibles fósiles rusos y reducir los precios de la energía. Teniendo en 
cuenta las diferentes políticas, prioridades y procedimientos en materia de energía 
entre los Estados miembros, y habida cuenta de la urgencia de acelerar el despliegue 
de energía renovable en todos ellos, es más probable que se alcancen los objetivos 
exigidos con una actuación a nivel de la UE que con una actuación a escala nacional 
o local por sí sola.

Es necesaria una actuación a nivel de la Unión para garantizar que los Estados 
miembros contribuyan al objetivo vinculante de eficiencia energética a escala de la 
UE y que este objetivo se alcance de forma colectiva y rentable. Actuar a escala de 
la Unión complementará y reforzará la actuación nacional y local de cara a aumen-
tar los esfuerzos en materia de eficiencia energética.

Valor añadido de la UE
La actuación a escala de la UE en materia de energía renovable y eficiencia ener-

gética aporta un valor añadido porque es más eficiente y eficaz que la actuación in-
dividual de los Estados miembros, evitándose un enfoque fragmentado ya que abor-
da la transición del sistema energético europeo de forma coordinada.

Un enfoque europeo permite a todos los Estados miembros aprovechar plena-
mente su potencial para el despliegue rentable de la energía renovable necesaria 
para alcanzar los objetivos de la Unión en materia de clima y energía, garantizando 
que la capacidad de generación de energía renovable se despliegue sin problemas en 
todos los Estados miembros.

Los objetivos energéticos y climáticos de la Unión para 2030 son objetivos co-
lectivos. A este respecto, con unas políticas coordinadas a nivel de la Unión existen 
más posibilidades de transformar la Unión en un continente climáticamente neutro 
de aquí a 2050.

Proporcionalidad
La iniciativa cumple el principio de proporcionalidad. Habida cuenta de la situa-

ción geopolítica sin precedentes creada por la invasión rusa de Ucrania y los eleva-
dos precios de la energía, existe una clara necesidad de actuar de forma coordinada 
y urgente para acelerar el despliegue de las fuentes de energía renovables. El equi-
librio entre las obligaciones y la flexibilidad que se deja a los Estados miembros 
para alcanzar los objetivos se considera adecuado teniendo en cuenta el imperativo 
de cumplir los objetivos en materia de clima y energía para 2030 y el objetivo de 
neutralidad climática fijado en la Ley Europea del Clima, así como la urgencia de 
reducir tanto la dependencia energética de la Unión como los precios de la energía.

Elección del instrumento
La presente propuesta es una Directiva por la que se modifica la Directiva (UE) 

2018/2001, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, 
se incrementa el objetivo de la Unión en materia de energías renovables para 2030 y 
se refuerzan las disposiciones relativas a la concesión de autorizaciones de dicha Di-
rectiva (artículos 15 a 17). También modifica la Directiva 2010/31/UE, promoviendo 
las instalaciones solares en los edificios, y la Directiva 2012/27/UE, incrementando 
el objetivo de eficiencia energética de la Unión para 2030. Esta revisión de la Direc-
tivas (UE) 2018/2001, 2012/27/UE y 2010/31/UE se limita a lo que se considera ne-
cesario para disponer de unos objetivos en materia de energía renovable y eficiencia 
energética coherentes con el actual contexto de urgencia y para aumentar las insta-
laciones solares en los edificios y racionalizar los procedimientos de concesión de 
autorizaciones con el fin de acelerar el despliegue de energía renovable.
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3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

Consultas con las partes interesadas
El 18 de enero de 2022, la Comisión publicó una convocatoria de datos y una 

consulta pública abierta de tres meses de duración para recabar las opiniones de las 
partes interesadas sobre los procedimientos de concesión de autorizaciones para 
proyectos de energías renovables. Esta consulta pública se llevó a cabo en el contex-
to de la preparación de la Recomendación de la Comisión sobre los procedimientos 
de concesión de autorizaciones y los contratos de compra de electricidad, adoptada 
el 18 de mayo, en paralelo a la presente propuesta. En este contexto, la Comisión 
también organizó un acto de alto nivel con las partes interesadas y dos talleres con 
el objetivo de debatir sobre los obstáculos existentes y las buenas prácticas en los 
procesos de concesión de autorizaciones de los distintos Estados miembros.

Debido a la urgencia de la propuesta, que se presenta en respuesta a la crisis pro-
vocada por la invasión rusa de Ucrania y la consiguiente necesidad de acelerar ur-
gentemente el despliegue de energía renovable, la Comisión se basa en los resultados 
de estas consultas y en las aportaciones de las principales partes interesadas en di-
ferentes talleres, reuniones y foros, en particular una conferencia de alto nivel sobre 
la concesión de autorizaciones para proyectos de energías renovables y los contratos 
de compra de electricidad y dos talleres sobre los procedimientos de concesión de 
autorizaciones para proyectos de repotenciación en los sectores de la energía eólica 
y la energía hidroeléctrica.

Resumen de las opiniones de las partes interesadas
En la consulta pública abierta se preguntó acerca de los procedimientos de con-

cesión de autorizaciones a dos grupos de partes interesadas: las autoridades públi-
cas, y los promotores de proyectos y las asociaciones.

En sus respuestas, 7 de las 8 autoridades públicas (87,5 %) indicaron que la falta 
de disponibilidad de emplazamientos terrestres o marinos es el principal reto para 
la expansión de la energía renovable en su jurisdicción, seguida de la falta de capa-
cidad de red (62,5 %), la falta de aceptación pública / los conflictos entre bienes pú-
blicos (50 %) y la duración de los procedimientos (50 %). Al preguntarles sobre los 
principales cuellos de botella para la tramitación de las autorizaciones de proyectos 
de energías renovables, las autoridades públicas respondieron que la complejidad de 
coordinar los distintos niveles de gobierno o administración es el principal obstá-
culo (75 %), seguido de la falta de recursos humanos (50 %) y la falta de aceptación 
pública o los conflictos entre bienes públicos (50 %).

Aproximadamente la mitad de los promotores de proyectos y las asociaciones 
(70/155) clasificaron la duración de los procedimientos administrativos como el obs-
táculo más importante que impide que se materialicen los proyectos de energías re-
novables, mientras que 62 señalaron problemas de conexión a la red. Los encuesta-
dos también clasificaron la competencia con la normativa medioambiental (44) y la 
complejidad de los requisitos o procedimientos aplicables (35) entre los obstáculos 
más importantes. En las preguntas de respuesta libre, los encuestados destacaron la 
importancia de la ordenación territorial, expresaron su apoyo a permitir múltiples 
usos del espacio, como la agrofotovoltaica, y pidieron la participación de la pobla-
ción local. La consulta pública también transmitió la clara necesidad de un conjun-
to armonizado de criterios para la designación de zonas adecuadas para proyectos.

Las opiniones de las partes interesadas expresadas en la consulta pública abier-
ta y durante los talleres se tuvieron en cuenta a la hora de elaborar la presente pro-
puesta.

Obtención y uso de asesoramiento especializado
La presente propuesta se basa en los resultados del estudio «RES Simplify», que 

ofrece una visión general de los obstáculos existentes en relación con la concesión 
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de autorizaciones, de los indicadores de rendimiento nacionales y de las mejores 
prácticas relacionadas con los procedimientos de concesión de autorizaciones en 
materia de renovables, prestando especial atención a los obstáculos administrativos 
en el sector de la energía. El informe provisional del estudio se publica junto con la 
adopción de la presente iniciativa y la Recomendación sobre los procedimientos de 
concesión de autorizaciones y los contratos de compra de electricidad. La presente 
propuesta también refleja las opiniones compartidas por las partes interesadas per-
tinentes durante el proceso de consulta.

Evaluación de impacto
Debido al carácter políticamente sensible y urgente de la propuesta, no se llevó 

a cabo ninguna evaluación de impacto específica.
Sin embargo, el estudio mencionado anteriormente, la consulta pública abierta y 

los exhaustivos talleres organizados con las partes interesadas, así como el propio 
análisis de la Comisión, proporcionan una visión sólida de los problemas relaciona-
dos con los procedimientos de planificación y de concesión de autorizaciones, así 
como opciones para abordarlos.

Derechos fundamentales
Por lo que se refiere a la coherencia con la Carta de los derechos fundamentales, 

el objetivo general de este reexamen es aumentar la eficiencia energética y el uso 
de energía renovable y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, lo cual 
está plenamente en consonancia con el artículo 37 de la Carta, en virtud del cual en 
las políticas de la Unión se integrarán y garantizarán, conforme al principio de de-
sarrollo sostenible, un nivel elevado de protección del medio ambiente y la mejora 
de su calidad.

4. Repercusiones presupuestarias
La presente propuesta modifica una Directiva existente relativa al fomento de 

energía renovable, por lo que se estima que el impacto administrativo y los costes 
serán moderados, ya que la mayoría de las estructuras y normas necesarias ya exis-
ten. Los Estados miembros afrontarán algunos costes a la hora de poner en ejecu-
ción la nueva obligación de definir «zonas propicias para las renovables», pero se 
espera que la racionalización general de los procedimientos suponga un significativo 
ahorro de costes para ellos. Los costes adicionales derivados de un objetivo más ele-
vado en materia de energía renovable en la UE se compensarán con otros beneficios 
económicos, medioambientales y sociales, como una mayor seguridad del suminis-
tro, al sustituir los combustibles fósiles importados de terceros países, y una mayor 
resiliencia frente a las externalidades, además de contribuir al sumidero de carbono 
y reducir la contaminación atmosférica. La propuesta no conlleva ningún coste su-
plementario para el presupuesto de la UE.

Por lo que respecta a las modificaciones de la Directiva relativa a la eficiencia 
energética y la Directiva relativa a la eficiencia energética de los edificios, la pre-
sente propuesta no tiene ninguna incidencia en el presupuesto de la UE. En cuanto 
a los costes para los Estados miembros, la presente propuesta modifica Directivas 
existentes y se basa en gran medida en estructuras y normas ya establecidas, espe-
cialmente si se tienen en cuenta las nuevas disposiciones presentadas a través de las 
propuestas de refundición de ambas Directivas. Los Estados miembros afrontarán 
algunos costes a la hora de poner en ejecución las medidas adicionales para contri-
buir a la consecución del objetivo y la nueva obligación relativa a los edificios, pero 
se espera que aporten un significativo ahorro de costes a los hogares y las empresas.
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5. Otros elementos

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e 
información
Una vez que los colegisladores adopten la presente Directiva modificativa, la Co-

misión llevará a cabo las siguientes acciones para facilitar su transposición durante 
el período previsto a tal efecto: 

– organizar reuniones con los expertos de los Estados miembros encargados de 
transponer las distintas partes de la Directiva, a fin de debatir cómo hacerlo y resol-
ver dudas, bien en el contexto de la Acción Concertada para las Fuentes de Energía 
Renovables, la Acción Concertada para la Eficiencia Energética de los Edificios y 
la Acción Concertada para la Eficiencia Energética, o bien en formato de comité,

– ponerse a disposición de los Estados miembros para realizar reuniones y lla-
madas bilaterales en caso de que surjan preguntas específicas sobre la transposición 
de la Directiva.

Después de las fechas límite de transposición, la Comisión llevará a cabo una 
evaluación global a fin de determinar si los Estados miembros han transpuesto la 
Directiva de forma completa y correcta.

El Reglamento (UE) 2018/1999, sobre la gobernanza de la Unión de la Energía 
y de la Acción por el Clima, estableció un marco integrado de planificación, segui-
miento y presentación de informes en materia de energía y clima, a fin de supervi-
sar el progreso hacia los objetivos climáticos y energéticos en consonancia con los 
requisitos de transparencia del Acuerdo de París. Antes del término de 2019, los Es-
tados miembros tuvieron que presentar a la Comisión sus planes nacionales integra-
dos de energía y clima, que debían abarcar las cinco dimensiones de la Unión de la 
Energía para el período 2021-2030. A partir de 2023, los Estados miembros deberán 
presentar informes bienales sobre el avance en la ejecución de los planes y además, 
a más tardar el 30 de junio de 2023, comunicar a la Comisión los proyectos de ac-
tualización de sus planes. La fecha límite para las actualizaciones definitivas es el 30 
de junio de 2024. La presente propuesta no creará un nuevo sistema de planificación 
y presentación de informes, sino que estará sujeta al marco existente al respecto con 
arreglo al Reglamento (UE) 2018/1999. Una futura revisión del Reglamento sobre 
la gobernanza permitiría consolidar estos requisitos en materia de presentación de 
informes.

Documentos explicativos (para las directivas)
A raíz de la sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto Comisión/Bélgica  

(C-543/17), los Estados miembros deben adjuntar a sus notificaciones sobre las me-
didas de transposición nacionales información suficientemente clara y precisa, indi-
cando qué disposiciones del Derecho nacional transponen las distintas disposiciones 
de una directiva. Esta información debe suministrarse para cada obligación, no solo 
«a nivel de artículo». Si los Estados miembros cumplen esta obligación, en principio 
no tendrían que enviar a la Comisión documentos explicativos adicionales sobre la 
transposición.

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
Las principales disposiciones que modifican sustancialmente las Directivas (UE) 

2018/2001, 2012/27/UE y 2010/31/UE o añaden nuevos elementos son las siguientes: 
El artículo 1, apartado 1, añade una nueva definición al artículo 2 de la Directiva 

(UE) 2018/2001, con el fin de definir el término «zona propicia para las renovables».
El artículo 1, apartado 2, modifica el artículo 3, apartado 1, de la Directiva (UE) 

2018/2001 incrementando el objetivo de la Unión en materia de energía renovable 
hasta el 45 %. Este artículo sustituye a la modificación del artículo 3, apartado 1, de 
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la Directiva (UE) 2018/2001 incluida en la propuesta de modificación de la Directi-
va (UE) 2018/2001 adoptada el 14 de julio de 202111.

El artículo 1, apartado 3, introduce un nuevo apartado 2 bis en el artículo 15, por 
el que se exige a los Estados miembros que promuevan los ensayos de nuevas tecno-
logías de energías renovables al tiempo que se aplican las salvaguardias adecuadas.

El artículo 1, apartado 4, introduce un nuevo artículo 15 ter, sobre la obligación 
de los Estados miembros de definir las zonas terrestres y marinas necesarias para 
la instalación de centrales de producción de energía a partir de fuentes renovables 
con el fin de satisfacer sus contribuciones nacionales de cara al objetivo de energías 
renovables para 2030.

El artículo 1, apartado 5, introduce un nuevo artículo 15 quater, sobre la obliga-
ción de los Estados miembros de adoptar uno o varios planes que designen «zonas 
propicias para las renovables», que son especialmente adecuadas para la instalación 
de centrales de producción de energía a partir de fuentes renovables.

El artículo 1, apartado 6, sustituye al artículo 16 de la Directiva (UE) 2018/2001 
con el fin de ampliar el ámbito de aplicación del proceso de concesión de autoriza-
ciones, precisar el inicio de este proceso y solicitar que los recursos en el contexto 
de las solicitudes de proyectos de energías renovables se sometan a los procedimien-
tos administrativos y judiciales más rápidos disponibles.

El artículo 1, apartado 7, introduce un nuevo artículo 16 bis, que regula el proce-
so de concesión de autorizaciones en las zonas propicias para las renovables.

El artículo 1, apartado 8, introduce un nuevo artículo 16 ter, que regula el proce-
so de concesión de autorizaciones fuera de las zonas propicias para las renovables.

El artículo 1, apartado 9, introduce un nuevo artículo 16 quater, que regula el 
proceso de concesión de autorizaciones para la instalación de equipos de energía 
solar en estructuras artificiales.

El artículo 1, apartado 10, introduce un nuevo artículo 16 quinquies para garanti-
zar que se presuponga que las centrales de producción de energía a partir de fuentes 
renovables, su conexión a la red, la propia red conexa o los activos de almacena-
miento son de interés público superior para fines específicos.

El artículo 2 introduce un nuevo artículo 9 bis en la Directiva 2010/31/UE, sobre 
la obligación de los Estados miembros de garantizar que los edificios nuevos estén 
preparados para la energía solar y de instalar en los edificios instalaciones de ener-
gía solar. Este nuevo artículo 9 bis debe reflejarse en la refundición de la Directiva 
2010/31/UE, que la Comisión presentó en forma de propuesta el 15 de diciembre de 
202112.

El artículo 3 modifica el artículo 3 de la Directiva 2012/27/UE para incrementar 
el objetivo de eficiencia energética de la Unión. Esta modificación debe sustituir a la 
introducida por el artículo 4, apartado 1, de la refundición de la Directiva 2012/27/
UE, que la Comisión presentó en forma de propuesta el 4 de julio de 202113.

El artículo 4 se refiere a la transposición.
El artículo 5 se refiere a la entrada en vigor.
El artículo 6 se refiere a los destinatarios.

11. COM(2021) 557.
12. COM(2021) 802.
13. COM(2021) 558.
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2022/0160 (COD)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que 
se modifican la Directiva (UE) 2018/2001, relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables, la Directiva 2010/31/UE, relativa 
a la eficiencia energética de los edificios, y la Directiva 2012/27/UE, 
relativa a la eficiencia energética (texto pertinente a efectos del EEE)

EL Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 192, apartado 1, y su artículo 194, apartado 2,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo14, 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones15, 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) En el contexto del Pacto Verde Europeo16, el Reglamento (UE) 2021/1119 del 

Parlamento Europeo y del Consejo17 estableció el objetivo de que la Unión fuese 
climáticamente neutra en 2050, así como el objetivo de una reducción del 55 % de 
las emisiones de gases de efecto invernadero de aquí a 2030. Para ello, se requiere 
una transición energética y una proporción significativamente mayor de fuentes de 
energía renovables en un sistema integrado de energía.

(2) La energía renovable desempeña un papel fundamental en la materialización 
de esos objetivos, dado que el sector de la energía es responsable en estos momen-
tos de más del 75 % de las emisiones totales de gases de efecto invernadero en la 
Unión. Al reducir esas emisiones de gases de efecto invernadero, la energía reno-
vable también contribuye a abordar los retos relacionados con el medio ambiente, 
como la pérdida de biodiversidad, y a reducir la contaminación en consonancia con 
los objetivos del Plan de Acción «Contaminación Cero».

(3) La Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo18 estable-
ce el objetivo vinculante para la Unión de alcanzar una cuota de al menos el 32 % de 
energía procedente de fuentes renovables en el consumo final bruto de energía de la 
Unión de aquí a 2030. En virtud del Plan del Objetivo Climático19, la cuota de energía 
renovable en el consumo final bruto de energía tendría que aumentar al 40 % de aquí 
a 2030 para alcanzar el objetivo de reducción de emisiones de gases de efecto inver-
nadero de la Unión20. En este contexto, la Comisión propuso en julio de 2021, como 
parte del paquete de medidas para materializar el Pacto Verde Europeo, duplicar la 
cuota de energía renovable en la combinación energética en 2030 en comparación con 
2020, de modo que se llegue al menos al 40 %. En la Comunicación REPowerEU21 se 
planteaba un plan para hacer que la UE fuese independiente de los combustibles fó-
siles rusos mucho antes ya del fin de esta década. En ella se contemplaba la anticipa-
ción de la energía eólica y solar, el aumento de la tasa media de despliegue, así como 
capacidad adicional de energía renovable de aquí a 2030 para asumir una mayor pro-

14. DO C [...] de [...], p. [...].
15. DO C [...] de [...], p. [...].
16. Comunicación de la Comisión COM(2019) 640 final, «El Pacto Verde Europeo».
17. Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 2021, por el que se 
establece el marco para lograr la neutralidad climática y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 401/2009 y 
(UE) 2018/1999 («Legislación europea sobre el clima») (DO L 243 de 9.7.2021, p. 1).
18. Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables (DO L 328 de 21.12.2018, p. 82).
19. Comunicación de la Comisión COM(2020) 562 final, de 17 de septiembre de 2020, «Intensificar la ambi-
ción climática de Europa para 2030: Invertir en un futuro climáticamente neutro en beneficio de nuestros ciu-
dadanos».
20. Punto 3 de la Comunicación de la Comisión COM(2020) 562.
21. REPowerEU: Acción conjunta para una energía más asequible, segura y sostenible, COM(2022) 108 final 
(«Comunicación REPowerEU»).
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ducción de hidrógeno renovable. También invitaba a los colegisladores a considerar 
un aumento o un adelanto del objetivo para las energías renovables. En este contexto, 
conviene aumentar el objetivo de la Unión en materia de energías renovables hasta el 
45 % con el fin de acelerar significativamente el ritmo actual de despliegue de energía 
renovable, poniendo fin así más rápidamente a la dependencia de la UE al aumentar 
la disponibilidad de energía asequible, segura y sostenible en la Unión.

(4) La excesiva duración de los procedimientos administrativos es uno de los 
principales obstáculos para las inversiones en renovables y sus infraestructuras co-
nexas. Estos obstáculos incluyen la complejidad de las normas aplicables en rela-
ción con la selección de emplazamientos y las autorizaciones administrativas de los 
proyectos, la complejidad y la duración de la evaluación de los impactos medioam-
bientales de los proyectos, los problemas de conexión a la red, las limitaciones para 
adaptar las especificaciones tecnológicas durante el procedimiento de concesión de 
autorizaciones o cuestiones relativas al personal de las autoridades que conceden las 
autorizaciones o de los operadores de red. A fin de acelerar el ritmo de despliegue 
de los proyectos de energías renovables, es necesario adoptar normas que simplifi-
quen y acorten los procesos de concesión de autorizaciones.

(5) La Directiva (UE) 2018/2001 racionaliza los requisitos con el fin de simpli-
ficar los procedimientos administrativos de autorización de centrales de energía 
renovable mediante la introducción de normas sobre la organización y la duración 
máxima de la parte administrativa del proceso de concesión de autorizaciones para 
proyectos de energías renovables, abarcando todas las autorizaciones pertinentes 
para construir, repotenciar y explotar centrales, y para su conexión a la red.

(6) Es necesaria una mayor simplificación y acortamiento de los procesos ad-
ministrativos de concesión de autorizaciones de manera coordinada y armonizada 
con el fin de garantizar que la Unión alcance sus ambiciosos objetivos en materia 
de clima y energía para 2030 y el objetivo de neutralidad climática de aquí a 2050, 
teniendo en cuenta al mismo tiempo el principio de «no ocasionar daños» del Pacto 
Verde Europeo. La introducción de plazos más cortos y claros para las decisiones 
que deben adoptar las autoridades competentes a fin de expedir la autorización de 
las centrales de energía renovable sobre la base de una solicitud completa acelerará 
el despliegue de proyectos de energías renovables. No obstante, conviene establecer 
una distinción entre los proyectos situados en zonas particularmente adecuadas para 
el despliegue de proyectos de energía renovable, cuyos plazos pueden racionalizar-
se considerablemente (zonas propicias para las renovables), y los proyectos situados 
fuera de esas zonas.

(7) Algunos de los problemas más comunes a los que se enfrentan los promoto-
res de proyectos de energía renovable están relacionados con procedimientos esta-
blecidos a nivel nacional o regional para evaluar el impacto medioambiental de los 
proyectos propuestos. Por consiguiente, conviene racionalizar determinados aspec-
tos relacionados con el medio ambiente de los procedimientos y procesos de conce-
sión de autorizaciones para proyectos de energía renovable.

(8) Una planificación estratégica llevada a cabo por los Estados miembros po-
dría servir de apoyo para un despliegue más rápido de los proyectos de energía re-
novable. Los Estados miembros deben definir las zonas terrestres y marinas nece-
sarias para la instalación de centrales de producción de energía a partir de fuentes 
renovables con el fin de satisfacer sus contribuciones nacionales de cara al objetivo 
revisado de energías renovables para 2030 fijado en el artículo 3, apartado 1, de la 
Directiva (UE) 2018/2001. Dichas zonas deben reflejar sus trayectorias estimadas 
y la capacidad instalada total prevista, y deben definirse por tecnología de energía 
renovable establecida en los planes nacionales de energía y clima de los Estados 
miembros actualizados con arreglo al artículo 14 del Reglamento (UE) 2018/1999. 
La definición de las zonas terrestres y marinas necesarias debe tener en cuenta la 
disponibilidad de los recursos de energía renovable y el potencial que ofrecen las 
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diferentes zonas terrestres y marinas para la producción de energía renovable según 
las distintas tecnologías, la demanda de energía prevista globalmente y en las dis-
tintas regiones del Estado miembro, y la disponibilidad de infraestructuras de red 
apropiadas, de almacenamiento y de otras herramientas de flexibilidad, sin perder 
de vista la capacidad que se necesita para hacer frente a la creciente cantidad de 
energía renovable.

(9) Los Estados miembros deben designar como zonas propicias para las reno-
vables aquellas zonas que son especialmente adecuadas para desarrollar proyectos 
de energía renovable, diferenciando por tecnologías, y en las que no se espera que 
el despliegue del tipo específico de fuentes de energía renovables tenga un impacto 
medioambiental significativo. Al designar zonas propicias para las renovables, los 
Estados miembros deben evitar las zonas protegidas en la medida de lo posible y 
considerar planes de restauración. Los Estados miembros podrán designar zonas 
propicias para las renovables específicas para uno o varios tipos de centrales de 
energía renovable e indicarán el tipo o tipos de energía renovable que son adecuados 
para ser producidos en cada zona propicia para las renovables.

(10) La Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo22 define  
las evaluaciones medioambientales como una herramienta importante para integrar las  
consideraciones medioambientales en la preparación y la adopción de planes y pro-
gramas. A fin de designar zonas propicias para las renovables, los Estados miem-
bros deben elaborar uno o varios planes que engloben la definición de las zonas y las 
normas y las medidas de mitigación aplicables para los proyectos situados en cada 
zona propicia. Los Estados miembros podrán elaborar un único plan que comprenda 
todas las zonas propicias para las renovables y todas las tecnologías, o planes espe-
cíficos por tecnología que definan una o varias zonas propicias para las renovables. 
Cada plan debe someterse a una evaluación medioambiental realizada de conformi-
dad con las condiciones establecidas en la Directiva 2001/42/CE, con el fin de eva-
luar el impacto de cada tecnología renovable en las zonas pertinentes designadas en 
dicho plan. La realización de una evaluación medioambiental de conformidad con la 
Directiva 2001/42/CE a tal efecto permitiría a los Estados miembros disponer de un 
enfoque más integrado y eficiente de la planificación y tener en cuenta las considera-
ciones medioambientales en una fase temprana del proceso de planificación a un ni-
vel estratégico. Todo ello contribuiría a impulsar el despliegue de diferentes fuentes 
de energía renovables de manera más rápida y racionalizada, minimizando al mismo 
tiempo los impactos medioambientales negativos de estos proyectos.

(11) Tras la adopción del plan o los planes por los que se designan zonas propicias 
para las renovables, los Estados miembros deben supervisar los efectos medioam-
bientales significativos de la ejecución de los planes y programas con el fin de, entre 
otras cosas, detectar con prontitud efectos adversos no previstos y poder tomar las 
medidas de reparación adecuadas, de conformidad con la Directiva 2001/42/CE.

(12) Siguen siendo aplicables, cuando proceda, las disposiciones del Convenio de 
la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE/ONU) sobre el 
acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el ac-
ceso a la justicia en materia de medio ambiente23 («Convenio de Aarhus»), en lo que 
respecta al acceso a la información, la participación del público en la toma de deci-
siones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, en particular las dispo-
siciones relativas a la participación del público y el acceso a la justicia.

(13) La designación de zonas propicias para las renovables debe tener por objeto 
garantizar que la producción de energía renovable procedente de estas zonas, junto 
con las centrales de energía renovable existentes, las futuras centrales de energía re-

22. Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente.
23. Decisión 2005/370/CE del Consejo, de 17 de febrero de 2005, sobre la celebración, en nombre de la Comu-
nidad Europea, del Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de deci-
siones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente (DO L 124 de 17.5.2005, p. 1).  
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novable situadas fuera de dichas zonas y los mecanismos de cooperación, sea sufi-
ciente para alcanzar la contribución de los Estados miembros de cara al objetivo de 
la Unión en materia de energías renovables establecido en el artículo 3, apartado 1, 
de la Directiva (UE) 2018/2001.

(14) En las zonas designadas como propicias para las renovables, los proyectos 
de energía renovable que cumplan las normas y medidas definidas en el plan o los 
planes elaborados por los Estados miembros deben beneficiarse de la presunción de 
que no tienen efectos significativos sobre el medio ambiente. Por consiguiente, se 
debe prever una exención de la necesidad de llevar a cabo una evaluación de im-
pacto ambiental específica a nivel de proyecto en el sentido de la Directiva 2011/92/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo24, excepto en el caso de proyectos que 
probablemente tengan efectos significativos sobre el medio ambiente en otro Estado 
miembro o cuando un Estado miembro que pueda verse afectado significativamen-
te así lo solicite. Las obligaciones derivadas del Convenio de Espoo de la CEPE/
ONU sobre la evaluación del impacto ambiental en un contexto transfronterizo, de 
25 de febrero de 1991, deben seguir siendo aplicables a los Estados miembros cu-
yos proyectos probablemente causen un impacto transfronterizo significativo en un 
tercer país.

(15) La designación de zonas propicias para las renovables debe permitir que las 
centrales de energía renovable, su conexión a la red y las instalaciones de almace-
namiento de energía coubicadas situadas en estas zonas disfruten del beneficio de la 
previsibilidad y de procedimientos administrativos simplificados. En particular, los 
proyectos situados en zonas propicias para las renovables deben beneficiarse de pro-
cedimientos administrativos acelerados, incluido un acuerdo tácito en caso de falta 
de respuesta de la autoridad competente en el plazo establecido en referencia a una 
etapa administrativa, a menos que el proyecto específico deba someterse a una eva-
luación de impacto ambiental. Estos proyectos también deben beneficiarse de plazos 
claramente delimitados y de seguridad jurídica en cuanto al resultado previsto del 
procedimiento. Tras la presentación de solicitudes de proyectos situados en una zona 
propicia para las renovables, los Estados miembros deben llevar a cabo un control 
rápido de esas solicitudes con el objetivo de determinar si alguno de esos proyectos 
tiene una alta probabilidad de producir efectos adversos imprevistos significativos, a 
la vista de la sensibilidad medioambiental de la zona geográfica en que se sitúa, que 
no se hayan detectado durante la evaluación medioambiental del plan o los planes 
por los que se designan zonas propicias para las renovables, realizada de conformi-
dad con la Directiva 2001/42/CE. Todos los proyectos situados en zonas propicias 
para las renovables deben considerarse aprobados al final de dicho proceso de con-
trol. Solo en el caso de que los Estados miembros dispongan de pruebas claras que 
permitan suponer que un proyecto específico tiene una alta probabilidad de producir 
tales efectos adversos imprevistos significativos, deben, tras motivar dicha decisión, 
someter dicho proyecto a una evaluación medioambiental de conformidad con la 
Directiva 2011/92/CE y, en su caso, la Directiva 92/43/CEE25. Dada la necesidad de 
acelerar el despliegue de las fuentes de energía renovables, dicha evaluación debe 
llevarse a cabo en un plazo de seis meses.

(16) Habida cuenta de la necesidad de acelerar el despliegue de las fuentes de 
energía renovables, la definición de zonas propicias para las renovables no debe im-
pedir la instalación de proyectos actuales y futuros de energía renovable en todas las 
zonas disponibles para el despliegue de energías renovables. Estos proyectos deben 
seguir sometiéndose a la obligación de llevar a cabo una evaluación de impacto am-
biental específica de conformidad con la Directiva 2001/92/UE y deben estar some-
tidos a los procedimientos previstos para los proyectos de energía renovable situados 

24. Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la eva-
luación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.
25. Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats natura-
les y de la fauna y flora silvestres (DO L 206 de 22.7.1992, p. 7).



BOPC 335
15 de juny de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 31 

fuera de las zonas propicias. A fin de acelerar las autorizaciones a la escala nece-
saria para la consecución del objetivo en materia de energías renovables estableci-
do en la Directiva (UE) 2018/2001, también deben simplificarse y racionalizarse 
los procedimientos aplicables a los proyectos situados fuera de las zonas propicias, 
mediante la introducción de plazos máximos claros para todas las etapas del pro-
cedimiento, incluidas las evaluaciones medioambientales específicas por proyecto.

(17) El uso múltiple del espacio para la producción de energía renovable y para 
otros usos de la tierra y el mar (como la producción de alimentos o la protección o 
la restauración de la naturaleza) alivia las limitaciones de uso de la tierra y el mar. 
En este contexto, la ordenación del territorio es una herramienta importante para 
definir y orientar las sinergias en relación con el uso de la tierra y el mar en una fase 
temprana. Los Estados miembros deben examinar, posibilitar y favorecer los usos 
múltiples de las zonas definidas a raíz de las medidas de ordenación del territorio 
adoptadas.

(18) La construcción y la explotación de centrales de energía renovable pueden 
dar lugar a la muerte o la perturbación ocasionales de aves y otras especies prote-
gidas con arreglo a las Directivas 92/43/CEE o 2009/147/CE26. Sin embargo, esas 
muertes o perturbaciones no se considerarían deliberadas en el sentido de estas Di-
rectivas cuando un proyecto haya adoptado, durante su construcción y su explota-
ción, medidas de mitigación adecuadas para evitar colisiones o perturbaciones, y si 
lleva a cabo un seguimiento adecuado para evaluar la eficacia de dichas medidas y, 
a la luz de la información recabada, adopta medidas adicionales según sea necesario 
para garantizar que no se produzcan efectos negativos significativos en la población 
de la especie afectada.

(19) Además de la instalación de nuevas centrales de energía renovable, la repo-
tenciación de centrales de energía renovable existentes tiene un potencial significa-
tivo para contribuir a la consecución de los objetivos en materia de energías renova-
bles. Dado que, por lo general, las centrales de energía renovable existentes se han 
instalado en emplazamientos con un importante potencial de recursos de energía re-
novable, la repotenciación puede garantizar el uso continuado de estos emplazamien-
tos, reduciendo al mismo tiempo la necesidad de designar nuevos emplazamientos 
para proyectos de energía renovable. La repotenciación incluye beneficios adiciona-
les, como la conexión a la red existente, un grado de aceptación pública probable-
mente más elevado y el conocimiento de los impactos medioambientales. La repo-
tenciación de proyectos de energía renovable conlleva modificaciones o la ampliación 
de proyectos existentes en diferentes grados. El proceso de concesión de autorizacio-
nes, incluidas las evaluaciones medioambientales y el control, para la repotenciación  
de proyectos de energía renovable debe limitarse a los posibles impactos resultantes de  
la modificación o la ampliación en comparación con el proyecto original.

(20) La Directiva (UE) 2018/2001 introduce procedimientos racionalizados de 
concesión de autorizaciones para la repotenciación. Con el fin de responder a la cre-
ciente necesidad de repotenciación de las centrales de energía renovable existentes y 
aprovechar plenamente las ventajas que ofrece, conviene establecer un procedimien-
to aún más corto para la repotenciación de centrales de energía renovable situadas 
en zonas propicias, incluido un procedimiento de control más breve. Para la repo-
tenciación de centrales de energía renovable existentes situadas fuera de las zonas 
propicias, los Estados miembros deben garantizar un proceso de concesión de auto-
rizaciones simplificado y rápido que no debe exceder de un año, teniendo en cuenta 
al mismo tiempo el principio de «no ocasionar daños» del Pacto Verde Europeo.

(21) La instalación de equipos de energía solar, junto con el almacenamiento 
coubicado y la conexión a la red conexos, en estructuras existentes o futuras creadas 
para fines distintos de la producción de energía solar –con la exclusión de las super-

26. Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de las aves silvestres (DO L 20 de 26.1.2010, p. 7).
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ficies de agua artificiales–, como los tejados, las zonas de estacionamiento, las carre-
teras y las vías férreas, no suele plantear problemas en relación con usos que compi-
ten por el espacio o con el impacto medioambiental. Por lo tanto, estas instalaciones 
pueden beneficiarse de procedimientos de concesión de autorizaciones más breves.

(22) Las fuentes de energía renovables son cruciales para luchar contra el cam-
bio climático, reducir los precios de la energía y la dependencia de la Unión a los 
combustibles fósiles y garantizar la seguridad del suministro de la Unión. A efectos 
de la legislación pertinente de la Unión en materia de medio ambiente, en las eva-
luaciones necesarias caso por caso para determinar si una central de producción de 
energía a partir de fuentes renovables, su conexión a la red, la propia red conexa o 
los activos de almacenamiento son de interés público superior en un caso concreto, 
los Estados miembros deben presuponer que dichas instalaciones y sus infraestruc-
turas conexas son de interés público superior y contribuyen a la salud y la seguridad 
públicas, salvo cuando existan pruebas claras de que estos proyectos tienen efectos 
adversos importantes sobre el medio ambiente que no pueden mitigarse o compen-
sarse. Al considerar que dichas centrales son de interés público superior y contribu-
yen a la salud y la seguridad públicas, estos proyectos podrían beneficiarse de una 
evaluación simplificada.

(23) A fin de garantizar una ejecución fluida y eficaz de las disposiciones esta-
blecidas en la presente Directiva, la Comisión apoya a los Estados miembros a tra-
vés del Instrumento de Apoyo Técnico27, proporcionando asesoramiento técnico a 
medida para diseñar reformas y ponerlas en ejecución, en particular aquellas que 
aumentan el uso de energía procedente de fuentes renovables, fomentando una me-
jor integración del sistema energético, definiendo zonas específicas especialmente 
adecuadas para la instalación de centrales de producción de energía renovable y ra-
cionalizando el marco de los procesos de autorización y concesión de autorizaciones 
para las centrales de energía renovable. El apoyo técnico implica, por ejemplo, el 
refuerzo de las capacidades administrativas, la armonización de los marcos legisla-
tivos y el intercambio de las mejores prácticas pertinentes.

(24) Procede, por tanto, modificar la Directiva (UE) 2018/2001 en consecuencia.
(25) Existe una necesidad urgente de reducir la dependencia de los edificios a los 

combustibles fósiles y de acelerar los esfuerzos para descarbonizar y electrificar su 
consumo de energía. A fin de permitir la instalación rentable de tecnologías sola-
res en una fase posterior, todos los edificios nuevos deben estar «preparados para la 
energía solar», es decir, diseñados para optimizar el potencial de generación solar en 
función de la irradiación solar del emplazamiento, permitiendo la instalación fruc-
tífera de tecnologías solares sin costosas intervenciones estructurales. Además, los 
Estados miembros deben garantizar el despliegue de instalaciones solares adecuadas 
en los edificios nuevos, tanto residenciales como no residenciales, y en los edificios 
existentes no residenciales. El despliegue a gran escala de energía solar en edificios 
contribuiría de forma significativa a proteger más eficazmente a los consumidores 
frente al aumento y la volatilidad de los precios de los combustibles fósiles, reduciría 
la exposición de los ciudadanos vulnerables a los elevados costes de la energía y ge-
neraría beneficios medioambientales, económicos y sociales de gran alcance. Con el 
fin de explotar eficazmente el potencial de las instalaciones solares en los edificios, 
los Estados miembros deben definir criterios para la ejecución y las posibles exen-
ciones del despliegue de instalaciones solares en los edificios, en consonancia con el 
potencial técnico y económico evaluado de las instalaciones de energía solar y las 
características de los edificios incluidos en esta obligación.

(26) Procede, por tanto, modificar la Directiva 2010/31/UE en consecuencia.
(27) La eficiencia energética es un ámbito de acción clave, sin el cual no puede 

lograrse la independencia de los combustibles fósiles y de las importaciones de ener-

27. Reglamento (UE) 2021/240 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de febrero de 2021, por el que se 
establece un instrumento de apoyo técnico.
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gía procedentes de Rusia ni la plena descarbonización de la economía de la Unión. 
La necesidad de aprovechar las oportunidades de ahorrar energía de forma rentable 
ha dado lugar a la actual política de eficiencia energética de la Unión. En diciembre 
de 2018, se incluyó como parte del paquete de medidas «Energía limpia para todos 
los europeos» un nuevo objetivo principal de la Unión en materia de eficiencia ener-
gética para 2030 de al menos el 32,5 % (en comparación con el consumo de energía 
previsto en 2030). Para gozar de una mayor independencia y resiliencia y lograr la 
mayor ambición climática, las mejoras de la eficiencia energética deben aumentarse 
en mayor medida, hasta al menos un 39 % para la energía final y un 41,5 % para la 
energía primaria, sobre la base de las proyecciones de la hipótesis de referencia de 
2007 para 2030.

(28) Sin embargo, el cambio en la metodología de cálculo del balance energético 
de Eurostat y las mejoras en las proyecciones de modelización posteriores exigen 
un cambio del escenario de referencia. Así pues, utilizando el mismo enfoque para 
definir el objetivo, es decir, comparándolo con las futuras proyecciones de referen-
cia, la ambición del objetivo de eficiencia energética de la Unión para 2030 debe 
establecerse en comparación con las proyecciones de la hipótesis de referencia de 
2020 para 2030, que refleja las contribuciones nacionales de los planes nacionales 
de energía y clima. Con esa base de referencia actualizada, la Unión todavía tendrá 
que aumentar su ambición en materia de eficiencia energética en al menos un 13 % 
en 2030 en comparación con el nivel de esfuerzo con arreglo a la hipótesis de refe-
rencia de 2020. Esta nueva forma de expresar el nivel de ambición de los objetivos 
de la Unión no afecta al nivel real de los esfuerzos necesarios.

(29) Procede, por tanto, modificar la Directiva 2012/27/UE en consecuencia.
(30) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, reducir las emisiones 

de gases de efecto invernadero, la dependencia energética y los precios de la energía, 
no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, 
debido a las dimensiones de la acción, puede lograrse mejor a escala de la Unión, 
esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad estable-
cido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el prin-
cipio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, la presente Directiva no 
excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

(31) De conformidad con la Declaración política conjunta, de 28 de septiembre 
de 2011, de los Estados miembros y de la Comisión sobre los documentos explica-
tivos28, en casos justificados, los Estados miembros se comprometen a adjuntar a la 
notificación de las medidas de transposición uno o varios documentos que expliquen 
la relación entre los componentes de una directiva y las partes correspondientes de 
los instrumentos nacionales de transposición. En el caso de la presente Directiva, 
el legislador considera justificada la transmisión de dichos documentos, en parti-
cular a raíz de la sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto Comisión/Bélgica 
(C-543/17)29.

Han adoptado la presente Directiva: 

Artículo 1. Modificaciones de la Directiva (UE) 2018/2001
La Directiva (UE) 2018/2001 se modifica como sigue: 
1) En el artículo 2, se añade el punto siguiente: 
«9 bis) “zona propicia para las renovables”: ubicación específica, en tierra o en 

el mar, que un Estado miembro ha designado como especialmente adecuada para la 
instalación de centrales de producción de energía a partir de fuentes renovables que 
no sean centrales de combustión de biomasa.».

28. DO C 369 de 17.12.2011, p. 14.
29. Sentencia del Tribunal de Justicia de 8 de Julio de 2019, Comisión/Bélgica, C-543/17, ECLI: EU: 
C:2019:573.
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2) En el artículo 3, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Los Estados miembros velarán conjuntamente por que la cuota de energía 

procedente de fuentes renovables sea de al menos el 45 % del consumo final bruto 
de energía de la Unión en 2030.».

3) En el artículo 15 se inserta el apartado 2 bis siguiente: 
«2 bis. Los Estados miembros promoverán los ensayos de nuevas tecnologías de 

energías renovables en proyectos piloto en un entorno real, durante un período de tiem-
po limitado, de conformidad con la legislación aplicable de la UE y acompañados de 
salvaguardias adecuadas para garantizar el funcionamiento seguro del sistema eléc-
trico y evitar impactos desproporcionados en el funcionamiento del mercado interior, 
bajo la supervisión de una autoridad competente.».

4) Se inserta el artículo 15 ter siguiente: 
«Artículo 15 ter. Mapas de las zonas necesarias para las contribuciones na-

cionales de cara al objetivo de energías renovables para 2030
1) A más tardar en [un año después de la entrada en vigor], los Estados miem-

bros definirán las zonas terrestres y marinas necesarias para la instalación de 
centrales de producción de energía a partir de fuentes renovables que se requie-
ren con el fin de satisfacer sus contribuciones nacionales de cara al objetivo de 
energías renovables para 2030 de conformidad con el artículo 3 de la presente 
Directiva. Dichas zonas serán proporcionales a las trayectorias estimadas y a la 
capacidad instalada total prevista por tecnología de energías renovables estable-
cida en los planes nacionales de energía y clima de los Estados miembros, actua-
lizados con arreglo al artículo 14 del Reglamento (UE) 2018/1999.

2) Al definir las zonas a las que se hace referencia en el apartado 1, los Esta-
dos miembros tendrán en cuenta lo siguiente: 

a) la disponibilidad de los recursos de energía renovable y el potencial de pro-
ducción de energía renovable de las diferentes tecnologías en las zonas terrestres 
y marinas; 

b) la demanda de energía prevista; 
c) la disponibilidad de infraestructura de red apropiada, de almacenamiento y 

de otras herramientas de flexibilidad o la posibilidad de crear dicha infraestruc-
tura de red y almacenamiento.

3) Los Estados miembros favorecerán los usos múltiples de las zonas defini-
das a raíz de la obligación establecida en el apartado 1.».

5) Se inserta el artículo 15 quater siguiente: 
«Artículo 15 quater. Zonas propicias para las renovables
1) A más tardar en [dos años después de la entrada en vigor], los Estados 

miembros adoptarán uno o varios planes que, dentro de las zonas a que se refiere 
el artículo 15 ter, apartado 1, designen zonas propicias para las renovables con 
respecto a uno o más tipos de fuentes de energía renovables. En esos planes, los 
Estados miembros: 

a) Designarán zonas terrestres y marinas suficientemente homogéneas en las 
que no se prevea que el despliegue de uno o varios tipos específicos de energía 
renovable vaya a tener un impacto medioambiental significativo, habida cuenta 
de las particularidades del territorio seleccionado. Al hacerlo, los Estados miem-
bros: 

– darán prioridad a las superficies artificiales y construidas, como los tejados, 
las zonas de infraestructuras de transporte, las zonas de estacionamiento, los 
vertederos, las zonas industriales, las minas, las masas de agua interior, lagos o 
embalses artificiales y, cuando proceda, las plantas de tratamiento de aguas resi-
duales urbanas, así como a las tierras degradadas que no puedan utilizarse para 
la agricultura; 



BOPC 335
15 de juny de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 35 

– excluirán los espacios Natura 2000 y los parques y las reservas naturales, 
las rutas definidas de migración de aves, así como otras zonas definidas basán-
dose en mapas de sensibilidad y en las herramientas mencionadas en el punto si-
guiente, a excepción de las superficies artificiales y construidas situadas en esas 
zonas, como los tejados, las zonas de estacionamiento o las infraestructuras de 
transporte; 

– utilizarán todas las herramientas y conjuntos de datos adecuados para defi-
nir las zonas en las que las centrales de energía renovable no tendrían un impac-
to medioambiental significativo, incluidos los mapas de sensibilidad de la vida 
silvestre.

b) Establecerán normas adecuadas aplicables a las zonas designadas como 
propicias para las renovables, incluidas las medidas de mitigación que deben 
adoptarse en relación con la instalación de centrales de energía renovable, las 
instalaciones de almacenamiento de energía coubicadas, así como los activos 
necesarios para su conexión a la red, a fin de evitar o, si no es posible, reducir 
significativamente los impactos medioambientales negativos que puedan surgir. 
Cuando proceda, los Estados miembros velarán por que se apliquen las medidas 
de mitigación adecuadas para evitar las situaciones descritas en el artículo 6, 
apartado 2, y el artículo 12, apartado 1, de la Directiva 92/43/CEE, el artícu-
lo 5 de la Directiva 2009/147/CE y el artículo 4, apartado 1, letra a), incisos i)  
y ii), de la Directiva 2000/60/CE. Dichas normas se orientarán a las especifi-
cidades de cada zona propicia para las renovables definida, a la tecnología o 
las tecnologías de energía renovable que vayan a desplegarse en cada zona y 
a los impactos medioambientales detectados. El cumplimiento de tales nor-
mas y la ejecución de las medidas de mitigación adecuadas por parte de los 
proyectos individuales darán lugar a la presunción de que los proyectos no 
incumplen dichas disposiciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 16 bis, apartados 4 y 5. Cuando las medidas de mitigación novedosas des-
tinadas a evitar en la medida de lo posible las muertes y perturbaciones cau-
sadas a especies protegidas con arreglo a la Directiva 92/43/CEE del Consejo 
y la Directiva 2009/147/CE, o cualquier otro impacto medioambiental, no se 
hayan sometido a ensayos exhaustivos en cuanto a su eficacia, los Estados 
miembros podrán autorizar su uso en uno o varios proyectos piloto durante 
un período de tiempo limitado, siempre que se supervise estrechamente la 
eficacia de tales medidas y se tomen inmediatamente las acciones adecuadas 
si no resultan eficaces.

En el plan, los Estados miembros explicarán la evaluación realizada para de-
finir cada zona propicia designada sobre la base de los criterios establecidos en 
la letra a) y para definir las medidas de mitigación adecuadas.

2) Antes de su adopción, el plan o los planes que designen zonas propicias 
para las renovables se someterán a una evaluación medioambiental realizada 
de conformidad con las condiciones establecidas en la Directiva 2001/42/CE y, 
cuando proceda, si incluyen superficies artificiales y construidas situadas en lu-
gares Natura 2000 que probablemente tengan impactos significativos en dichos 
lugares, a la evaluación adecuada de conformidad con el artículo 6, apartado 3, 
de la Directiva 92/43/CEE.

3) El plan o los planes que designen zonas propicias para las renovables se 
harán públicos y se reexaminarán periódicamente, al menos en el contexto de la 
actualización de los planes nacionales de energía y clima con arreglo al artícu-
lo 14 del Reglamento (UE) 2018/1999.».

6) El artículo 16 se sustituye por el texto siguiente: 
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«Artículo 16. Organización y principios fundamentales del proceso de con-
cesión de autorizaciones

1) El proceso de concesión de autorizaciones deberá englobar todas las au-
torizaciones administrativas pertinentes para construir, repotenciar y explotar 
centrales de producción de energía a partir de fuentes renovables, las instalacio-
nes de almacenamiento de energía coubicadas, así como los activos necesarios 
para su conexión a la red, incluidos los permisos de conexión a la red y las eva-
luaciones medioambientales cuando sea necesario. El proceso de concesión de 
autorizaciones incluirá todos los procedimientos, desde el reconocimiento de la 
validez de la solicitud de conformidad con el apartado 2 hasta la notificación de 
la decisión final sobre el resultado del procedimiento por parte de la autoridad o 
las autoridades pertinentes.

2) A más tardar catorce días después de la recepción de la solicitud en el caso 
de centrales situadas en zonas propicias, o a más tardar un mes después en el 
caso de centrales no situadas en esas zonas, la autoridad competente validará la 
solicitud o, si el promotor no ha enviado toda la información necesaria para tra-
mitarla, le pedirá que presente una solicitud completa en un plazo de catorce días 
a partir de esta petición. Si el promotor no presenta una solicitud completa dentro 
de este plazo, la autoridad competente podrá rechazar la solicitud por escrito. En 
caso de rechazo, la autoridad competente justificará su decisión. El promotor po-
drá volver a presentar una nueva solicitud en cualquier momento tras el rechazo. 
La fecha de reconocimiento de la validez de la solicitud por parte de la autoridad 
competente se considerará el inicio del proceso de concesión de autorizaciones.

3) Los Estados miembros establecerán o designarán uno o más puntos de 
contacto. A petición del solicitante, dichos puntos de contacto le guiarán y le 
ayudarán a lo largo de todo el proceso de solicitud y concesión de autorizacio-
nes. El solicitante no tendrá que contactar con más de un punto de contacto en 
todo el proceso. El punto de contacto guiará al solicitante de manera transparen-
te a lo largo del proceso administrativo de solicitud de autorizaciones, incluidas 
las etapas relacionadas con el medioambiente, hasta que las autoridades respon-
sables adopten una o varias decisiones al término del proceso, le suministrará 
toda la información necesaria e implicará, en su caso, a otras autoridades admi-
nistrativas. El punto de contacto garantizará el cumplimiento de los plazos para 
los procedimientos de concesión de autorizaciones establecidos en la presente 
Directiva. Los solicitantes podrán presentar los documentos pertinentes en for-
mato digital. A más tardar en [dos años a partir de la entrada en vigor], los Es-
tados miembros garantizarán que todos los procedimientos se lleven a cabo en 
formato electrónico.

4) El punto de contacto pondrá un manual de procedimientos a disposición 
de los promotores de centrales de producción de energía renovable, y además 
facilitará esa información en línea, donde se abordarán también de manera di-
ferenciada los proyectos a pequeña escala y los proyectos de autoconsumidores 
de energías renovables. La información en línea indicará al solicitante el punto 
de contacto correspondiente a su solicitud. Si un Estado miembro tiene más de 
un punto de contacto, la información en línea indicará al solicitante el punto de 
contacto correspondiente a su solicitud.

5) Los Estados miembros garantizarán que los solicitantes tengan fácil acce-
so a procedimientos sencillos para la resolución de conflictos relativos al proceso 
de concesión de autorizaciones y la emisión de autorizaciones para construir y 
poner en servicio centrales de energía renovable, incluidos, en su caso, mecanis-
mos alternativos de resolución de conflictos.

6) Los plazos establecidos en los artículos 16 bis, 16 ter y 16 quater se aplica-
rán sin perjuicio de las acciones, los recursos y otros procedimientos judiciales 
interpuestos ante un órgano jurisdiccional, así como de los mecanismos alterna-
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tivos de resolución de conflictos, incluidos los procedimientos de reclamación y 
las acciones y los recursos extrajudiciales, y podrán prorrogarse mientras duren 
dichos procedimientos.

7) Los Estados miembros garantizarán que los recursos administrativos y 
judiciales en el contexto de un proyecto para el desarrollo de centrales de pro-
ducción de energía renovable o su conexión a la red asociada, incluidos los re-
lacionados con aspectos medioambientales, estén sujetos al procedimiento ad-
ministrativo y judicial más rápido que esté disponible al correspondiente nivel 
nacional, regional o local.».

7) Se inserta el artículo 16 bis siguiente: 
«Artículo 16 bis. Proceso de concesión de autorizaciones en zonas propicias 

para las renovables
1) Los Estados miembros garantizarán que el proceso de concesión de autori-

zaciones a que se refiere el artículo 16, apartado 1, no sea superior a un año para 
el caso de proyectos situados en zonas propicias para las renovables. Cuando esté 
debidamente justificado por circunstancias extraordinarias, ese plazo de un año 
podrá prorrogarse por tres meses como máximo. En tal caso, los Estados miem-
bros informarán claramente al promotor de las circunstancias extraordinarias 
que motivaron la prórroga.

2) El proceso de concesión de autorizaciones para la repotenciación de cen-
trales y para nuevas instalaciones con una capacidad eléctrica inferior a 150 kW, 
las instalaciones de almacenamiento de energía coubicadas, así como su cone-
xión a la red, situadas en zonas propicias para las renovables no será superior a 
seis meses. Cuando esté debidamente justificado por circunstancias extraordi-
narias, como por razones superiores de seguridad cuando el proyecto de repo-
tenciación repercuta de manera sustancial en la red o en la capacidad, tamaño 
o rendimiento iniciales de la instalación, ese plazo de un año podrá prorrogarse 
por tres meses como máximo. Los Estados miembros informarán claramente al 
promotor del proyecto de las circunstancias extraordinarias por las que se pro-
rroga.

3) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, como excepción a 
lo dispuesto en el artículo 4, apartado 2, de la Directiva 2011/92/UE, y el ane-
xo II, punto 3, letras a), b), d), h) e i), y punto 6, letra c), de manera aislada o en 
relación con el punto 13, letra a), de dicha Directiva en la medida en que se refie-
ra a proyectos de energía renovable, las nuevas solicitudes de centrales de ener-
gía renovable –a excepción de las centrales de combustión de biomasa–, incluida 
la repotenciación de centrales, situadas en zonas ya designadas como propicias 
para las renovables en relación con la tecnología correspondiente, las instalacio-
nes de almacenamiento coubicadas, así como su conexión a la red, estarán exen-
tas del requisito de llevar a cabo una evaluación de impacto ambiental específica 
con arreglo al artículo 2, apartado 1, de la Directiva 2011/92/UE, siempre que 
dichos proyectos cumplan las normas y medidas establecidas de conformidad 
con el artículo 15 quater, apartado 1, letra b). La exención de la aplicación de 
la Directiva 2011/92/UE no se aplicará a proyectos que probablemente tengan 
efectos significativos sobre el medio ambiente en otro Estado miembro o cuando 
un Estado miembro que pueda verse afectado significativamente así lo solicite, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de dicha Directiva.

No obstante lo dispuesto en el artículo 6, apartado 3, de la Directiva 92/43/
CEE, las centrales a que se refiere el párrafo primero no se deberán someter a 
una evaluación de sus repercusiones en los lugares Natura 2000.

4) Las autoridades competentes de los Estados miembros llevarán a cabo un 
control de las solicitudes a las que se refiere el apartado 3. Dicho control tendrá 
por objeto determinar si hay una alta probabilidad de que alguno de esos pro-
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yectos dé lugar a efectos adversos imprevistos significativos, a la vista de la sen-
sibilidad medioambiental de las zonas geográficas en que se sitúan, que no se 
hayan detectado durante la evaluación medioambiental del plan o los planes por 
los que se designan zonas propicias para las renovables, realizada de conformi-
dad con la Directiva 2001/42/CE y, si procede, con la Directiva 92/43/CEE. El 
control llevado a cabo para la repotenciación de proyectos se limitará a los posi-
bles impactos derivados de la modificación o la ampliación en comparación con 
el proyecto original.

A efectos de dicho control, el promotor del proyecto facilitará información 
sobre las características del proyecto, sobre su conformidad con las normas y 
medidas definidas de acuerdo con el artículo 15 quater, apartado 1, letras b) y 
c), para la zona propicia específica, sobre cualquier medida adicional adoptada 
por el proyecto y sobre la manera en que estas medidas abordan los impactos 
medioambientales. Este control concluirá en un plazo de treinta días a partir de 
la fecha de presentación de las solicitudes de nuevas centrales de energía reno-
vable, con la excepción de las solicitudes correspondientes a instalaciones con 
una capacidad eléctrica inferior a 150 kW. En el caso de estas centrales y de las 
nuevas solicitudes para la repotenciación de centrales, la fase de control conclui-
rá en un plazo de quince días.

5) Tras el proceso de control, las solicitudes a que se refiere el apartado 3 se 
autorizarán desde el punto de vista medioambiental sin necesidad de una deci-
sión expresa de la autoridad competente, a menos que la autoridad competente 
adopte una decisión administrativa, debidamente motivada y basada en prue-
bas claras, de que un proyecto específico tiene una alta probabilidad de pro-
ducir efectos adversos imprevistos significativos, a la vista de la sensibilidad 
medioambiental de la zona geográfica en que se encuentra, que no pueden miti-
garse con las medidas definidas en el plan o los planes por los que se designan 
zonas propicias o las medidas propuestas por el promotor para el proyecto. Di-
cha decisión se pondrá a disposición del público. Esos proyectos se someterán a 
una evaluación de conformidad con la Directiva 2011/92/CE y, en su caso, a una 
evaluación con arreglo al artículo 6, apartado 3, de la Directiva 92/43/CEE, que 
se llevará a cabo en un plazo de seis meses a partir de la decisión derivada del 
control.

6) En el proceso de concesión de autorizaciones de las solicitudes a que se 
hace referencia en los apartados 1 y 2, la falta de respuesta de los órganos admi-
nistrativos competentes dentro del plazo establecido dará lugar a que se consi-
deren aprobadas esas etapas administrativas específicas, excepto en los casos en 
que el proyecto específico deba someterse a una evaluación de impacto ambien-
tal de conformidad con el apartado 5. Todas las decisiones resultantes se pon-
drán a disposición del público.».

8) Se inserta el artículo 16 ter siguiente: 
«Artículo 16 ter. Proceso de concesión de autorizaciones fuera de las zonas 

propicias para las renovables
1) Los Estados miembros garantizarán que el proceso de concesión de auto-

rizaciones a que se refiere el artículo 16, apartado 1, no sea superior a dos años 
para el caso de proyectos situados fuera de las zonas propicias para las renova-
bles. Cuando esté debidamente justificado por circunstancias extraordinarias, ese 
plazo de dos años podrá prorrogarse por tres meses como máximo. En tal caso, 
los Estados miembros informarán claramente al promotor de las circunstancias 
extraordinarias que motivaron la prórroga.

2) Cuando se requiera una evaluación medioambiental con arreglo a la Di-
rectiva 2011/92/UE o la Directiva 92/43/CEE, se llevará a cabo en un único pro-
cedimiento que combine todas las evaluaciones pertinentes en relación con un 
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proyecto dado. Cuando sea necesaria dicha evaluación de impacto ambiental, la 
autoridad competente, teniendo en cuenta la información facilitada por el promo-
tor, emitirá un dictamen sobre el alcance y el nivel de detalle de la información 
que debe incluir el promotor en el informe de evaluación de impacto ambiental, 
cuyo alcance no se ampliará posteriormente. Cuando los proyectos específicos 
hayan adoptado medidas de mitigación adecuadas, no se considerará deliberada 
ninguna muerte o perturbación causadas a las especies protegidas con arreglo 
al artículo 12, apartado 1, de la Directiva 92/43/CEE y el artículo 5 de la Di-
rectiva 2009/147/CE. Cuando las medidas de mitigación novedosas destinadas a 
evitar en la medida de lo posible las muertes y perturbaciones causadas a espe-
cies protegidas con arreglo a la Directiva 92/43/CEE del Consejo y la Directiva 
2009/147/CE, o cualquier otro impacto medioambiental, no se hayan sometido 
a ensayos exhaustivos en cuanto a su eficacia, los Estados miembros podrán au-
torizar su uso en uno o varios proyectos piloto durante un período de tiempo li-
mitado, siempre que se supervise estrechamente la eficacia de tales medidas y se 
tomen inmediatamente las acciones adecuadas si no resultan eficaces. El proceso 
de concesión de autorizaciones para la repotenciación de proyectos y para nuevas 
instalaciones con una capacidad eléctrica inferior a 150 kW, las instalaciones de 
almacenamiento coubicadas, así como su conexión a la red, situadas fuera de las 
zonas propicias para las renovables, incluidas las evaluaciones medioambientales 
cuando sean necesarias en virtud de la legislación correspondiente, no será supe-
rior a un año. Cuando esté debidamente justificado por circunstancias extraordi-
narias, ese plazo de un año podrá prorrogarse por tres meses como máximo. Los 
Estados miembros informarán claramente a los promotores de las circunstancias 
extraordinarias que motivaron la prórroga.

Los Estados miembros facilitarán la repotenciación de proyectos situados 
fuera de las zonas propicias garantizando que, si la legislación de la Unión en 
materia de medio ambiente exige una evaluación medioambiental de un proyec-
to, dicha evaluación se limite a los impactos potenciales derivados de la modifi-
cación o la ampliación en comparación con el proyecto original.».

9) Se inserta el artículo 16 quater siguiente: 
«Artículo 16 quater. Procedimiento de concesión de autorizaciones para la 

instalación de equipos de energía solar en estructuras artificiales
1) Los Estados miembros garantizarán que el proceso de concesión de autori-

zaciones a que se refiere el artículo 16, apartado 1, para la instalación de equipos 
de energía solar, incluidas las instalaciones solares integradas en edificios, en es-
tructuras artificiales existentes o futuras, con exclusión de las superficies de agua 
artificiales, no sea superior a tres meses, siempre que el objetivo principal de di-
chas estructuras no sea la producción de energía solar. No obstante lo dispuesto 
en el artículo 4, apartado 2, de la Directiva 2011/92/UE y el anexo II, punto 3, 
letras a) y b), de manera aislada o en relación con el punto 13, letra a), de dicha 
Directiva, esa instalación de equipos solares estará exenta, cuando proceda, del 
requisito de llevar a cabo una evaluación de impacto ambiental específica con 
arreglo al artículo 2, apartado 1, de la Directiva 2011/92/UE.».

10) Se inserta el artículo 16 quinquies siguiente: 
«Artículo 16 quinquies. Interés público superior 
A más tardar en [tres meses a partir de la entrada en vigor], hasta que se logre 

la neutralidad climática, los Estados miembros garantizarán que, en el proceso 
de concesión de autorizaciones, se presuma que la planificación, la construcción 
y la explotación de centrales para la producción de energía a partir de fuentes 
renovables, su conexión a la red y la propia red conexa y los activos de almace-
namiento son de interés público superior y contribuyen a la salud y la seguridad 
públicas a la hora de sopesar los intereses jurídicos en los casos individuales a 
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efectos del artículo 6, apartado 4, y el artículo 16, apartado 1, letra c), de la Di-
rectiva 92/43/CEE, el artículo 4, apartado 7, de la Directiva 2000/60/CE y el ar-
tículo 9, apartado 1, letra a), de la Directiva 2009/147/CE.».

Artículo 2. Modificación de la Directiva 2010/31/UE
La Directiva 2010/31/UE se modifica como sigue: 
1) Se inserta el artículo 9 bis siguiente: 

«Artículo 9 bis. Energía solar en los edificios
Los Estados miembros velarán por que todos los edificios nuevos estén dise-

ñados para optimizar su potencial de generación de energía solar sobre la base 
de la irradiación solar del emplazamiento, permitiendo la instalación rentable de 
tecnologías solares en una etapa posterior.

Los Estados miembros garantizarán el despliegue de instalaciones de energía 
solar adecuadas: 

a) a más tardar el 31 de diciembre de 2026, en todos los edificios públicos 
y comerciales nuevos con una superficie útil superior a 250 metros cuadrados; 

b) a más tardar el 31 de diciembre de 2027, en todos los edificios públicos y 
comerciales existentes con una superficie útil superior a 250 metros cuadrados; y

c) a más tardar el 31 de diciembre de 2029, en todos los edificios residencia-
les nuevos.

Los Estados miembros definirán, y pondrán a disposición del público, crite-
rios a nivel nacional para la ejecución práctica de estas obligaciones y para posi-
bles exenciones de tipos específicos de edificios, de conformidad con el potencial 
técnico y económico evaluado de las instalaciones de energía solar y las carac-
terísticas de los edificios incluidos en esta obligación.».

Artículo 3. Modificación de la Directiva 2012/27/UE 
La Directiva 2012/27/UE se modifica como sigue: 
1) En el artículo 3, el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. Los Estados miembros garantizarán colectivamente una reducción del con-

sumo de energía de al menos un 13 % en 2030 en comparación con las proyecciones 
de la hipótesis de referencia de 2020, de modo que el consumo de energía final de 
la Unión no supere los 750 Mtep y el consumo de energía primaria de la Unión no 
supere los 980 Mtep en 2030.».

Artículo 4. Transposición 
1) Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamen-

tarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 1, punto 10, a más tardar [tres meses después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva].

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 1, puntos 1, 2, 3, 4, 6, 8, y 9, y en el artículo 3 a más tardar [un año después de 
la entrada en vigor de la presente Directiva].

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 1, puntos 5 y 7, y en el artículo 2 a más tardar [dos años después de la entrada 
en vigor de la presente Directiva].

Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones.
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una 

referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su pu-
blicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencio-
nada referencia.



BOPC 335
15 de juny de 2022

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 41 

2) Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva.

Artículo 5. Entrada en vigor
La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 6 . Destinatarios
Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, el Presidente / la Presidenta; por el Consejo, el Pre-

sidente / la Presidenta
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4. Informació

4.53. Sessions informatives, compareixences, audiències i debats

4.53.05. Sol·licituds de compareixença i propostes d’audiència

Sol·licitud de compareixença d’una representació de la plataforma 
Salvem les Valls davant la Comissió de Polítiques Digitals i Territori 
perquè informi sobre la seva posició amb relació a la variant de les 
Preses i Olot
356-00718/13

SOL·LICITUD

Presentació: Marc Parés Franzi, del GP ECP (reg. 62799).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de Polítiques Digitals i Territori, 09.06.2022.

Sol·licitud de compareixença del director general de Ferrocarrils 
de la Generalitat de Catalunya davant la Comissió de Polítiques 
Digitals i Territori perquè informi sobre l’accident ferroviari de la línia 
Llobregat-Anoia del 16 de maig de 2022
356-00734/13

SOL·LICITUD

Presentació: Cristina Casol Segués, del GP JxCat, Ferran Estruch i Torrents, del GP 
ERC, Jordi Terrades Santacreu, del GP PSC-Units, Montserrat Vinyets Pagès, del 
GP CUP-NCG, Marc Parés Franzi, del GP ECP, Marina Bravo Sobrino, del GP Cs, 
Alejandro Fernández Álvarez, del G Mixt (reg. 63390).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de Polítiques Digitals i Territori, 09.06.2022.

Sol·licitud de compareixença de la presidenta de Ferrocarrils de la 
Generalitat de Catalunya davant la Comissió de Polítiques Digitals 
i Territori perquè informi sobre l’accident ferroviari de la línia 
Llobregat-Anoia del 16 de maig de 2022
356-00735/13

SOL·LICITUD

Presentació: Cristina Casol Segués, del GP JxCat, Ferran Estruch i Torrents, del GP 
ERC, Jordi Terrades Santacreu, del GP PSC-Units, Montserrat Vinyets Pagès, del 
GP CUP-NCG, Marc Parés Franzi, del GP ECP, Marina Bravo Sobrino, del GP Cs, 
Alejandro Fernández Álvarez, del G Mixt (reg. 63391).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de Polítiques Digitals i Territori, 09.06.2022.
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4.53.15. Sessions informatives, compareixences i audiències d’autoritats, de 
funcionaris i d’altres persones

Compareixença d’una representació del Col·legi Oficial de Metges 
de Barcelona davant la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i les 
Addiccions
357-00569/13

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la sessió 4 de la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i 
les Addiccions, tinguda el 10.06.2022, DSPC-C 333.

Compareixença d’una representació del Consell de Col·legis 
d’Infermeres i Infermers de Catalunya davant la Comissió d’Estudi 
sobre la Salut Mental i les Addiccions
357-00570/13

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la sessió 4 de la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i 
les Addiccions, tinguda el 10.06.2022, DSPC-C 333.

Compareixença d’una representació del Col·legi Oficial de Psicologia 
de Catalunya davant la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i les 
Addiccions
357-00571/13

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la sessió 4 de la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i 
les Addiccions, tinguda el 10.06.2022, DSPC-C 333.

Compareixença d’una representació del Col·legi Oficial de Treball 
Social de Catalunya davant la Comissió d’Estudi sobre la Salut 
Mental i les Addiccions
357-00572/13

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la sessió 4 de la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i 
les Addiccions, tinguda el 10.06.2022, DSPC-C 333.
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Compareixença d’una representació del Col·legi d’Educadores 
i Educadors Socials de Catalunya davant la Comissió d’Estudi sobre 
la Salut Mental i les Addiccions
357-00573/13

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la sessió 4 de la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i 
les Addiccions, tinguda el 10.06.2022, DSPC-C 333.

Compareixença d’una representació del Consell Nacional 
de la Joventut de Catalunya davant la Comissió d’Estudi sobre 
la Salut Mental i les Addiccions
357-00574/13

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la sessió 4 de la Comissió d’Estudi sobre la Salut Mental i 
les Addiccions, tinguda el 10.06.2022, DSPC-C 333.

Compareixença de Kaire Ba Dejuan, coordinadora del projecte 
«Pareu de Parar-me» i responsable de formació de SOS Racisme, 
davant la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial per a informar 
sobre l’avaluació de les tasques de proximitat, prevenció i mediació 
de la Policia de la Generalitat - Mossos d’Esquadra
357-00603/13

ACORD DE TENIR LA SESSIÓ DE COMPAREIXENÇA

Adoptat per la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial en la sessió 2, tinguda el 
26.11.2021, DSPC-C 146.

Compareixença de Jordi Salvanyà, representant de col·lectius 
afectats per la repressió política i llurs famílies, davant la Comissió 
d’Estudi sobre el Model Policial per a informar sobre l’avaluació 
de les tasques de proximitat, prevenció i mediació de la Policia 
de la Generalitat - Mossos d’Esquadra
357-00604/13

ACORD DE TENIR LA SESSIÓ DE COMPAREIXENÇA

Adoptat per la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial en la sessió 2, tinguda el 
26.11.2021, DSPC-C 146.
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Compareixença d’Elisabeth Johnston, directora executiva del 
Fòrum Europeu per a la Seguretat Urbana, davant la Comissió 
d’Estudi sobre el Model Policial per a informar sobre l’avaluació de 
les tasques de proximitat, prevenció i mediació de la Policia de la 
Generalitat - Mossos d’Esquadra
357-00605/13

ACORD DE TENIR LA SESSIÓ DE COMPAREIXENÇA

Adoptat per la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial en la sessió 2, tinguda el 
26.11.2021, DSPC-C 146.

Compareixença de Thomas Probert, professor de la Universitat de 
Pretòria, davant la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial per a 
exposar els models d’ordre públic internacionals
357-00606/13

ACORD DE TENIR LA SESSIÓ DE COMPAREIXENÇA

Adoptat per la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial en la sessió 2, tinguda el 
26.11.2021, DSPC-C 146.

Compareixença d’Otto Adang, professor de l’Acadèmia de Policia 
dels Països Baixos, davant la Comissió d’Estudi sobre el Model 
Policial per a exposar els models d’ordre públic internacionals
357-00607/13

ACORD DE TENIR LA SESSIÓ DE COMPAREIXENÇA

Adoptat per la Comissió d’Estudi sobre el Model Policial en la sessió 2, tinguda el 
26.11.2021, DSPC-C 146.

4.70. Comunicacions del president de la Generalitat i comunicacions del 
Govern i d’altres òrgans

4.70.01. Composició del Govern, delegacions de funcions i encàrrecs de 
despatx

Encàrrec del despatx del conseller d’Empresa i Treball a la consellera 
de la Presidència
330-00105/13

PRESENTACIÓ: PRESIDENT DE LA GENERALITAT

Reg. 63757 / Coneixement: 10.06.2022

A la presidenta del Parlament 
Benvolguda presidenta,
De conformitat amb el que estableix l’article 12.1.k de la Llei 13/2008, del 5 de 

novembre, de la presidència de la Generalitat i del Govern, em plau donar-vos comp-
te que, durant l’absència del conseller d’Empresa i Treball, els dies 12 i 13 de juny 
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de 2022, mentre romangui fora de Catalunya, s’encarregarà del despatx del seu de-
partament la consellera de la Presidència, senyora Laura Vilagrà Pons.

Ben cordialment,

Barcelona, 9 de juny de 2022
Pere Aragonés i Garcia, President de la Generalitat de Catalunya
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